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1. DATOS DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 

1.1. DENOMINACIÓN 
 

Grupo de Acción Local “ALTMAESPORTS LEADER” 

 

1.2. DATOS DE CONTACTO 
 

Domicilio social: Plaça Creu Roja, 1 CP 12318, Cinctorres (Castellón) 

Teléfono:  623 035 412/ 722 614 095. 

Correos electrónicos: altmaesports@gmail.com, gerencia@altmaesports.org, 

administracion@altmaesports.org  

Enlace web: https://altmaesports.org/ 

 

1.3. FORMA JURÍDICA 
 

Asociación sin   ánimo de lucro con número de inscripción en Registro Asociaciones CV-01-055886-

CS de la Sección Primera 

 

1.4. ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

Los órganos de Gobierno y representación de la Asociación son: la Asamblea General y la  Junta 

Directiva formada por mínimo un Presidente/a, un Vicepresidente/a, un Secretario/a, un 

Tesorero/a y vocales.  

 

Además se cuenta  con un Equipo técnico y un responsable administrativo y financiero (R.A.F) para 

la gestión de la Estrategia de Desarrollo Local. 
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La Junta directiva está formada por los siguientes miembros de acuerdo a la Asamblea celebrada el 

16 de noviembre de 2023: 

Tabla 1. Composición Junta Directiva 

 

Nº CARGO REPRESENTANTE ENTIDAD 

1 PRESIDENTE DAVID VICENTE SEGARRA AYUNTAMIENTO DE TORRE D’EN 

BESORA 

2  VICEPRESIDENTA 

1ª 

MIREIA MESTRE MEMBRADO AYUNTAMIENTO DE CINCTORRES 

3  VICEPRESIDENTE 

2º 

JUAN MANUEL SEGURA PRADES AYUNTAMIENTO DE CASTELLFORT 

4 VICEPRESIDENTE 

3º 

JAVIER SANZ CORBATÓN FEPAC-ASAJA CASTELLON 

5 SECRETARIO DIEGO BOIX TENA LA UNIÓ DE LLAURADORS I RAMADERS 

6 TESORERA MARÍA DEL CARMEN GAMIZ PUIG AYUNTAMIENTO DE CATI 

7 VOCAL ANA ISABEL EJARQUE 

PEÑARROYA 

ADELYPSE  

8 VOCAL LUCIA MARTÍ ADELL AYUNTAMIENTO DE PALANQUES 

9 VOCAL JORGE ROYO FOLCH AYUNTAMIENTO DE LA MATA 

10 VOCAL IVAN GUIMERÁ EDO MANCOMUNIDAD ELS PORTS 

11 VOCAL MARTA PITARCH ESCRIG MANCOMUNIDAD ALT MAESTRAT 

12 VOCAL MANUEL MONFORT MESTRE ASOCIACIÓ TURISTICA DE MORELLA Y 

COMARCA - ASETMYCO 

13 VOCAL DANIEL GASCON RIPOLLES ASSOCIACIÓ PROBIOMASA DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

14 VOCAL MIGUEL ANTONIO VIVES VINYALS QUESOS DE CATI COOP V 

15 VOCAL ROBERTO PRADES MAS RENOMAR ELS PORTS CLUB DEPORTIU 

– ELS PORTS CB 

16 VOCAL Mª PAU QUEROL GINER ASSOCIACIÓ DE DONES DE ELS PORTS 

17 VOCAL NOEL MARTÍ QUEROL VILAFRANCA ESPAI DE COMERÇ 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Altmaesports Leader 



 

 

 

7 

 

1.5. RELACIÓN DE SOCIOS 
 

La Asociación Altmaesports Leader cuenta con 54 socios, de los cuales 25 son del sector público y 

29 del sector privado. 

Los socios públicos ostentan el 49% del porcentaje de voto en la asamblea y los socios privados 

ostentan el 51%. 

 

Tabla 2. Relación de socios 

 

Nº DENOMINACIÓN SOCIO  CARÁCTER % VOTOS 

1 AYUNTAMIENTO DE ALBOCASSER ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

2 AYUNTAMIENTO DE ARES DEL MAESTRAT ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

3 AYUNTAMIENTO DE BENASSAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

4 AYUNTAMIENTO DE CASTELL DE CABRES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

5 AYUNTAMIENTO DE CASTELLFORT ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

6 AYUNTAMIENTO DE CATI ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

7 AYUNTAMIENTO DE CINCTORRES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

8 AYUNTAMIENTO DE CULLA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

9 AYUNTAMIENTO DE FORCALL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

10 AYUNTAMIENTO DE HERBÉS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

11 AYUNTAMIENTO DE LA MATA DE MORELLA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

12 AYUNTAMIENTO DE MORELLA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

13 AYUNTAMIENTO DE OLOCAU DEL REY ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

14 AYUNTAMIENTO DE PALANQUES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

15 AYUNTAMIENTO DE PORTELL DE MORELLA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

16 AYUNTAMIENTO DE TODOLELLA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

17 
AYUNTAMIENTO DE LA TORRE D’EN 

BESORA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 
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Nº DENOMINACIÓN SOCIO  CARÁCTER % VOTOS 

18 AYUNTAMIENTO DE LA VALLIBONA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

19 AYUNTAMIENTO DE VILAR DE CANES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

20 AYUNTAMIENTO DE VILAFRANCA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

21 AYUNTAMIENTO DE VILLORES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

22 
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DEL 

MAESTRATZGO 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

23 MANCOMUNITAT ALT MAESTRAT ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

24 MANCOMUNIDAD COMARCAL ELS PORTS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

25 CONSORCI DE POBLES MENUTS ELS PORTS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1,96 % 

26 LA UNIO DE LLAURADORS I RAMADERS 
ORGANIZACIONES AGRARIAS 

PROFESIONALES 
1,7586% 

27 VILAFRANCA ESPAI DE COMERÇ 
ORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL 
1,7586% 

28 

FEDERACION PROVINCIAL DE 

AGRICULTORES Y GANADEROS DE 

CASTELLON – FEPAC-ASAJA 

ORGANIZACIONES AGRARIAS 

PROFESIONALES 
1,7586% 

29 

ASSOCIACIO CULTURAL I COMISIO DE 

NORMALITZACIO LINGÜÍSTICA DELS PORTS 

– CENTRE D’ESTUDIS DELS PORTS 

ASOCIACIÓN CULTURAL 1,7586% 

30 
COOP COMARCAL SANT ANTONI ABAD 

COOP V. 
COOPERATIVA 1,7586% 

31 
CLUB MUNTANYA I ESCALADA LA ROCA 

PARDA 
CLUB DEPORTIVO 1,7586% 

32 CINCTORRES AROMATIQUES COOP V COOPERATIVA 1,7586% 

33 CLUB ESPORTIU CINTORRÀ CLUB DEPORTIVO 1,7586% 

34 
ASOCIACION TURISTICA DE MORELLA Y 

COMARCA - ASETMYCO 

ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES 
1,7586% 

35 ASSOCIACIO CULTURAL LA FORCA ASOCIACIÓN CULTURAL 1,7586% 

36 

ASSOCIACIO DE TECNICS DE GESTIO DEL 

DESENVOLUPAMENT LOCAL DE LA 

PROVINCIA DE CASTELLO – ADELYPSE 

CASTELLO 

ASOCIACIÓN DE TÉCNICOS 

EN DESARROLLO LOCAL 
1,7586% 
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Nº DENOMINACIÓN SOCIO  CARÁCTER % VOTOS 

37 
ASSOCIACIO DE PROPIETARIS FORESTALS 

TINENÇA – ELS PORTS 
ASOCIACIÓN FORESTAL  1,7586% 

38 QUESOS DE CATI COOP V COOPERATIVA 1,7586% 

39 
CENTRE DE DESENVOLUPAMENT RURAL ALT 

MAESTRAT 

TRABAJOS SOCIALES, 

INCLUSIÓN 
1,7586% 

40 
COOPERATIVA AGRICOLA SANT PAU 

D’ALBOCASSER 
COOPERATIVA  1,7586% 

41 FUNDACIO CARLES SALVADOR ASOCIACIÓN CULTURAL 1,7586% 

42 SOCIEDAD DEPORTIVA ESPEMO CLUB DEPORTIVO 1,7586% 

43 
RENOMAR ELS PORTS CLUB DEPORTIU – ELS 

PORTS CB 
CLUB DEPORTIVO 1,7586% 

44 ASSOCIACIO DE DONES DELS PORTS ASOCIACIÓN DE MUJERES 1,7586% 

45 

ASOCIACION PROVINCIAL DE EMPRESARIOS 

DE HOSTELERIA Y TURISMO DE CASTELLON - 

ASHOTUR 

ORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL DE 

HOSTELERIA 

1,7586% 

46 FEVECTA COOP LA PASTORA COOPERATIVA 1,7586% 

47 
ASSOCIACIO PROBIOMASA COMUNITAT 

VALENCIANA 
ASOCIACIÓN FORESTAL 1,7586% 

48 SOCIETAT MUSICAL CINCTORRANA SOCIEDAD MUSICAL 1,7586% 

49 MOTOR CLUB MORELLA CLUB MOTOR 1,7586% 

50 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE CINCTORRES ASOCIACIÓN MUJERES 1,7586% 

51 TURISTRAT COOPV TURISMO RURAL 1,7586% 

52 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE CINCTORRES ASOCIACIÓN MUJERES 1,7586% 

53 

ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL 

MEDIO RURAL DE CASTELLÓN – AFFAMER 

CASTELLÓN 

ASOCIACIÓN MUJERES  1,7586% 

54 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ARES DEL 

MAESTRAT 
ASOCIACIÓN MUJERES 1,7586% 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Altmaesports Leader 
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1.6. ANTECEDENTES DE LA ASOCIACIÓN 
 

La asociación ALTMAESPORTS LEADER tiene amplia experiencia en el diseño y gestión de planes de 

desarrollo rural llevados a cabo en el territorio anteriormente. 

 

Estas comarcas tienen experiencia en gestión de ayudas al desarrollo rural  desde la primera de las 

programaciones LEADER: 

PROGRAMACIÓN PERIODO ASOCIACIÓN GAL QUE GESTIONA 

LEADER I 1991 - 1994 ELS PORTS 

LEADER II 1994 - 1999 ELS PORTS MAESTRAT 

LEADER + 2000 - 2006 PORTMADER 

RURALTER LEADER 2007 - 2013 PORTMADER 

LEADER 2014 - 2020 ALTMAESPORTS LEADER 

 

Aunque el nombre de las asociaciones GAL que ha ido gestionando los fondos LEADER ha ido 

cambiando con el paso de los años, el territorio ha permanecido prácticamente intacto desde las 

primeras programaciones. Es un territorio con amplia experiencia Leader y con un fuerte arraigo del 

desarrollo local. 

 

Se adjuntan ejemplos concretos de lo gestionado en estos últimos años. Durante el periodo de 

gestión de la programación Leader +, bajo la gestión de Portmader, se llevaron a cabo numerosos 

proyectos de cooperación que supusieron una movilización importante de agentes sociales y 

empresarios del territorio, como ejemplos: 

 

 AGROCULTUR: PATRIMONIO RURAL Y AGROTURISMO 

Con este proyecto se trabajó con los empresarios locales de los territorios participantes diseñando 

metodologías y herramientas ligadas a las actividades productivas tradicionales, al patrimonio rural 

y a la gestión sostenible del territorio para la valoración, diferenciación y creación de nuevos 

recursos turísticos que complementasen la oferta de turismo rural. Aquellos empresarios que 

participaron y se involucraron realmente en el proyecto actualmente siguen utilizando recursos y 

estrategias diseñadas en aquel momento. 

 

 SAVIA RURAL: NUEVOS POBLADORES (Grupo coordinador Portmader) 

El proyecto pretendía promover y facilitar la incorporación de nuevos habitantes a los núcleos 

rurales para frenar la despoblación. Si bien no se consiguió incorporar a muchos habitantes en los 
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pueblos más pequeños que era un objetivo primordial, se logró una mayor concienciación de la 

población en general en buscar soluciones pues esta pérdida constante de habitantes repercute 

directamente en la calidad de vida 

 

 SIG CULTURAL (Grupo coordinador Portmader) 

Junto con el otro GAL de la provincia de Castellón que había en el periodo de Leader +, se elaboró 

un inventario de recursos culturales y patrimoniales del territorio utilizando herramientas SIG. Se 

trabajó con la Universidad Jaume I y con la Diputación de Castellón a quien se cedió toda la 

información recopilada. Se consiguió promocionar el uso de las herramientas SIG en la gestión 

municipal y comarcal. 

 

 TURISMO RURAL. COMARCAS DE INTERIOR 

Portmader trabajó durante los años 2005 a 2008 con otros GAL del territorio nacional, en el diseño 

y definición de una metodología para la estipulación de unas normas de calidad comunes en cuanto 

a gestión, alojamientos rurales, restaurantes etc. Se llevaron a cabo auditorías de calidad y 

promoción conjunta que permitieron la participación en ferias como Fitur o la Feria de Turismo 

Rural de Valladolid, la creación de una web y la edición de material promocional. Ello supuso 

involucrar y movilizar a muchos empresarios turísticos de la zona. 

 

Además de los proyectos comentados, en dicho periodo se llevaron a cabo numerosas y pequeñas 

actuaciones de dinamización del territorio. Como ejemplo se realizaron acciones formativas 

presenciales que supusieron una toma de contacto de primera mano con la población del territorio 

y con los empresarios; también se elaboró un plan de señalización turística en todo el territorio. Se 

recopilaron los datos turísticos de cada municipio, se diseñó una imagen corporativa y una 

señalética común para todos.  

 

En el periodo Leader + se gestionaron 264 expedientes de fondos del Leader con una ayuda pública 

de 6,6 millones de euros. 

 

Los beneficiarios de estos 264 expedientes fueron los siguientes: 

- 40 expedientes de sociedades civiles o mercantiles 

- 60 expedientes de entidades públicas 

- 61 expedientes de asociaciones o fundaciones 

- 33 expedientes de cooperativas 

- 45 expedientes de personas físicas hombres 
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- 25 expedientes de personas físicas mujeres 

 

Las medidas llevadas a cabo en nuestra zona en este periodo fueron las siguientes: 

- Servicios a la población 

- Patrimonio natural 

- Valorización de productos agrarios 

- Pymes y servicios 

- Valorización del patrimonio cultural 

- Turismo 

- Formación y empleo 

- Cooperación  

La medida más apoyada por nuestro GAL fue la de ‘Pymes y servicios’ en la cual se apoyaron muchos 

pequeños proyectos empresariales, generando empleo y dinamizando la actividad económica de la 

zona. 

 

En la programación 2007-2013, bajo la gestión de Portmader, se participó en el proceso de 

planificación estratégica de la Agenda 21 de Els Ports. Esta iniciativa abarcaba 17 municipios del 

territorio de nuestro GAL, supuso un trabajo de más de 2 años de análisis y participación y tuvo 

como resultado la publicación del Plan de Acción de la Mancomunidad Comarcal Els Ports. 

 

Además en el año 2009 se elaboró un Plan estratégico de competitividad turística de Els Ports – La 

Tinença. Con este plan estratégico se presentó una candidatura para obtener dotación 

presupuestaria de la Administraciones autonómica y nacional, dentro del programa de turismo de 

Plan de competitividad en turismo. Finalmente la candidatura presentada no fue seleccionada. 

 

En esta programación también se realizaron trabajos varios de dinamización, además se participó 

en proyectos de cooperación tales como: 

 

 ENERAL (Grupo coordinador Portmader) 

Proyecto que tenía por objetivo el dar respuesta a iniciativas privadas en materia de energías 

renovables en el territorio en colaboración con otros territorios con necesidades similares. Su 

ejecución supuso la identificación de las diferentes alternativas para el aprovechamiento económico 

de las energías renovables, así como su futura contribución a la lucha contra el cambio climático. 
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 ECOLABORA 

Este proyecto trataba de potenciar el conocimiento y el consumo de productos ecológicos. Para ello 

se realizaron talleres de formación para agricultores, charlas de sensibilización, actuaciones en 

centros escolares, participación con stands en feria agrícola en Nules (Castellón). 

 

En esta programación se gestionaron 181 expedientes de fondos Leader con una ayuda pública de 

4,8 millones de euros. 

 

Las medidas apoyadas en este periodo fueron las siguientes: 

- Microempresas. 

- Turismo. 

- Servicios básicos. 

- Renovación y mejora del patrimonio rural. 

 

Los importes y proyectos apoyados fueron los siguientes: 

MEDIDA Nº EXPEDIENTES IMPORTES DE AYUDA 

MICROEMPRESAS 90 1.190.000 € 

TURISMO 22 435.000 € 

SERVICIOS BÁSICOS 34 1.400.000 € 

RENOVACION Y MEJORA DEL 

PATRIMONIO RURAL 
35 1.790.000 € 

 

Una vez más, se apoyaron mayoritariamente proyectos de pequeñas empresas con el fin de 

dinamizar la economía de nuestros municipios rurales, además en este periodo se hizo una fuerte 

apuesta económica por la conservación y mejora del patrimonio rural. 

 

En la programación 2014 – 2020, se puso en marcha la asociación ALTMAESPORTS LEADER, la cual 

ha trabajado en la estrategia Leader en estos últimos años. 

 

En esta última programación el GAL ha movilizado más de 4,6 millones de euros en 127 proyectos 

dirigidos fundamentalmente a la creación y mejora de empresas (un 96% de los proyectos 

aprobados fueron solicitados por promotores privados). 

 

En esta programación se ha trabajado conjuntamente con la Universidad Jaume I para la 

elaboración de dos estudios sobre el sentimiento de pertenencia al territorio y percepción de la 
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calidad de vida. En los dos estudios realizados en el año 2020 y 2022, se hicieron encuestas a más 

de 200 personas del territorio, con lo que se pudieron obtener resultados objetivos sobre la 

percepción de la calidad de vida en el territorio del GAL. 

 

Se ha colaborado también con la Universidad Jaume I en el programa ENCLAU UJI por el cual 

Altmaesports Leader becó a estudiantes de la UJI para realizar proyectos (TFG) con perspectiva rural 

en el territorio del grupo. El proyecto promovido por el AULA DE NUEVA RURALIDAD de la UJI ha 

contado con 3 ediciones en las que el Grupo ha becado a varios estudiantes. 

 

También en esta programación el GAL Altmaesports Leader ha participado en un proyecto de 

cooperación conjuntamente con otros grupos de Castellón y de la provincia de Valencia sobre el 

aprovechamiento del alperujo: 

 

 

 ECONOMÍA CIRCULAR DE LA ACEITUNA  

 

Proyecto para el aprovechamiento de subproductos de la producción de aceite de oliva, con el fin 

de investigar todos los factores que hacen posible la utilización del alperujo como alimento para la 

cabaña de extensivo del medio rural valenciano, algo que supondría una solución más económica y 

adecuada que la utilización directa de piensos, y la mejora de la economía de las zonas rurales de 

la Comunitat Valenciana. 

 

 

De todo lo comentado, se desprende que la asociación, ALTMAESPORTS LEADER, tiene un territorio 

plenamente cohesionado y asentado territorialmente, asimismo posee experiencia en gestión de 

la estrategia LEADER y del desarrollo local participativo desde hace más de 30 años y posee 

experiencia en la participación de la sociedad civil, con una alta participación en las programaciones 

por parte del sector privado y con experiencia en el enfoque abajo – arriba, característico de 

LEADER. 
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2. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DEL TERRITORIO 
 

 

2.1. ANÁLISIS DAFO 
 

Tras la constatación de los principales indicadores y datos que caracterizan la asociación, la relación 

de debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades detectadas en el GAL Altmaesports Leader, 

aparecen recogidas en las tablas siguientes: 

 

DEBILIDADES 

 Despoblamiento y envejecimiento población. 

 Masculinización.    

 Faltan servicios, ayudas, medidas que ayuden a la conciliación familiar y a paliar la sobrecarga en el trabajo 

de cuidados familiares.  

 Dificultad para retener talento. Especialmente personas con estudios universitarios. 

 Problemas de contratación  laboral y  de relevo generacional en los pequeños negocios. 

 Baja presencia de centros de formación homologados para impartir formación. 

 Baja demanda de acciones formativas para desempleados, trabajadores y para el empresariado 

 Escasez de mano de obra cualificada y joven. 

 Déficit de infraestructuras en materia transporte. 

 Deficiencia en  infraestructuras destinadas a los servicios sociales de personas dependientes . 

 Distancia amplia a las infraestructuras provinciales y autonómicas destinadas a los servicios sociales de 

personas dependientes. 

  Ausencia de espacios comunes físicos o virtuales habilitados para desarrollar proyectos de 

emprendimiento. 

 Exceso de pequeños proyectos locales de poco impacto, falta de coordinación y trabajo en red entre los 

agentes clave. 

 Falta de cooperación y puesta en común de los representantes de los municipios para desarrollar  

proyectos de mayor impacto, así como promoción conjunta. 

 En algunos municipios y localidades no existe ningún comercio y/o bar, lo que favorece la despoblación. 

 Escasa digitalización de  las pequeñas empresas. 

 Ausencia de iniciativas de diversificación empresarial a nuevos sectores como la energía, domotización, 

sensorización, digitalización, bioeconomía, economía circular. 
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DEBILIDADES 

 Escasa implantación de la economía circular en los procesos productivos de las pequeñas empresas. 

 Estructura de edad envejecida en los titulares de explotaciones agrarias.   

 Ausencia de una oferta de vivienda adecuada con un número considerable de viviendas abandonadas y 

ruinosas en gran parte de los pueblos. 

 Ausencia de planeamiento urbano adaptado a las necesidades rurales que dificulta el acceso a la vivienda 

(especialmente a los jóvenes), y el desarrollo económico. 

 Dificultad de relevo generacional en el tejido asociativo existente. 

 Pequeña cantidad de empresas dedicadas a la elaboración y transformación de producciones ecológicos, 

lo que repercute en la limitada implantación de estas producciones. 

 Concentración del sector industrial y servicios en Morella y Villafranca del Cid. 

 Ocupación estacional de las infraestructuras turísticas existentes, tanto en alojamiento como de 

restauración. 

 Empobrecimiento municipal por costes energéticos. 

 Estancamiento de la autoproducción de energías renovables. 

 Bajo nivel de superficie forestal certificada con algún sistema de Gestión Forestal Sostenible, en relación 

al total regional. 

 Dificultad de acceso de las empresas a las ayudas existentes debido a falta de información, escasa 

adaptación de los condicionantes de las subvenciones a la realidad de las empresas de la comarca.  

 Falta de asesoramiento a las entidades locales, especialmente las más pequeñas, sobre convocatorias de 

ayudas y tramitaciones. 

 Dificultad de los pequeños ayuntamientos en la preparación de solicitudes de ayuda relacionadas con este 

sector, por falta de información, por falta de personal o por falta de adecuación de las condiciones a la 

escala local.  

 Existencia de recursos patrimoniales infrautilizados: edificios históricos / artísticos, espacios museísticos, 

colecciones, etc.   

 Falta de centros educativos  de 0-3 años. 

 Débil industria cultural y creativa. 

 Falta de recursos y personal suficiente en atención primaria en algunas localidades y falta de servicios 

sanitarios y de atención a la mujer.  

 Falta de servicios generalizada, afectando especialmente a las personas mayores, jóvenes y colectivos 

vulnerables. 

 Ausencia de fiscalidad adaptada a las necesidades del territorio. 
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AMENAZAS 

 Reducción paulatina de los contingentes poblacionales, con elevada pérdida de la población de menor edad, 

con mayores proporciones respecto a los rangos de mayor edad, tanto en los grupos extranjeros como 

nacionales. 

 Cierre de servicios, entre ellos las escuelas por descenso de población infantil. 

 Pérdida de población femenina ante la escasas incidencias de planes de igualdad, resultando una mayor  

desigualdad entre mujeres y hombres en un grado más acusado de lo que ocurre en el medio urbano. 

 La centralidad geográfica en la dispersión de los diferentes servicios y recursos a disposición de la ciudadanía 

en favor de la capital, los municipios costeros y la cabecera de comarca favorece la despoblación y a la larga 

la pérdida de servicios propios.  

 Existe una oferta mayor de opciones de vivienda asequibles hacia Castellón de la Plana, y municipios de la 

costa,  que  sirve para repeler a la población del territorio y supone un factor de pérdida de población y 

envejecimiento de la misma. 

 Existen carencias en planeamiento urbano frente a Castellón de la Plana, y municipios costeros y de segunda 

línea de costa que sirve para repeler la ubicación de inversiones con usos concretos del suelo y servicios 

precisos del territorio.  

 Impacto paisajístico importante como resultado de la progresiva implantación de instalaciones de generación 

de energía renovables de grandes dimensiones (Aerogeneradores). 

 Perdida de servicios profesionales existentes. 

 Pérdida de tejido económico en general. 

 Amenazas del cambio climático que afectan a las características del paisaje, la salud de los suelos, incendios, 

los ecosistemas, las producciones agropecuarias, silvícolas  y actividades como el turismo, así como a las  

reservas hídricas e incremento de la incertidumbre en la gestión hídrica. 

 Falta de relevo generacional en las explotaciones agrarias y ganaderas y otros sectores económicos. 

 Alta vulnerabilidad de la micropymes como consecuencia de la falta del relevo generacional en los negocios. 

 Proliferación de inmuebles vacíos, viviendas, locales, naves, medios de producción que generan un mayor 

deterioro a los municipios. 

 Ausencia de  ocio  atractivo  para las personas jóvenes. 

 Pérdida paulatina de cultura rural, agraria y de cultura participativa/comunitaria con la desaparición de los 

pueblos y la población. 

 Perdida de oportunidades de las ayudas o subvenciones por falta de técnicos en las plantillas  de los 

ayuntamientos pequeños, que cuentan con poco personal. 
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AMENAZAS 

 Desaparición de parte del tejido asociativo por la dificultad en el relevo generacional del mismo. 

 Alejamiento de los principales núcleos urbanos de la provincia de Castellón por las dificultades orográficas y 

las características viarias. 

 

 

FORTALEZAS 

 Producciones agroalimentarias de calidad  y elevado peso de la misma dentro de la provincia de Castellón 

y la Comunidad Valenciana. Posibilidades de una importante ganadería y agricultura ecológica. 

 Importante masa forestal para favorecer la actividad silvícola. 

 Importante presencia de las cooperativas en la producción agraria. 

 Importante red de entidades que aportan soporte técnico al tejido económico. 

 Oportunidades de empleo en el ámbito de la dependencia, el turismo, la economía circular, la gestión 

medioambiental. 

 Importante patrimonio histórico, natural y cultural que confiere condiciones especiales al territorio  como 

motor de la actividad turística. 

 Existencia de importante número de infraestructuras y servicios turísticos de calidad. 

 Experiencia en el desarrollo de una estrategia de desarrollo local integrada que sirva para colaborar entre 

empresas para crear un circuito interno comercial y al mismo tiempo de economía circular. 

 Notable diversidad paisajística con presencia de un amplio territorio encuadrado dentro de la Red Natura 

2000 y espacios protegidos. 

 Elevado potencial de superficie para la extensificación de la producción ganadera, evitando la degradación 

del heterogéneo y diverso sistema Mediterráneo de pastos existente.   

 Gran número de asociaciones  

 Creciente participación de la mujer en la vida social, cultural y económica. 

 Significativas fiestas culturales de las localidades conocidas. 

 Infraestructuras  deportiva muy variada . 

 Conciencia de identidad que apuesta por vivir y desarrollar el territorio. Población arraigada con 

importante sentimiento de pertenencia. 

 Población emprendedora y luchadora. 

 Arraigo de la estrategia Leader en el territorio y del enfoque de abajo a arriba. 
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OPORTUNIDADES 

 Tendencia social a lo saludable y natural. 

 Colectivos de personas que demandan servicios en entornos naturales, sostenibles y saludables. 

 Demanda  de alimentos de calidad, con mayor valor añadido para los consumidores (marcas de calidad, 

productos ecológicos, productos de calidad diferenciada, alimentos tradicionales, productos que transmiten 

sostenibilidad al consumidor). 

 Aumento de la demanda de servicios de ocio y tiempo libre en contacto con la naturaleza. 

 Servicios de proximidad como nicho de empleo y mejora de la calidad de vida de la población. 

 Digitalización en las actividades productivas y de la administración local. 

 Mejor adaptación del entorno al autoconsumo y a la implantación de comunidades energéticas. 

 Mejorar la cobertura de las redes de telefonía y aumentan los avances tecnológicos en digitalización para 

impulsar la diversificación de la economía a nivel local y territorial. 

 Existen ayudas, programas y proyectos europeos que apoyan la especialización inteligente basada en la 

colaboración e innovación. 

 Utilizar el saber-hacer adquirido en programaciones anteriores en ámbitos como la formación, puesta en 

marcha de proyectos, desarrollo de actuaciones de dinamización a nivel local. 

 Favorecer la utilización de canales cortos en la distribución alimentaria y una mayor participación del 

agricultor en el valor añadido de la cadena de comercialización.  

 Favorecer el  empleo en el sector forestal e industrias derivadas junto a otros relacionados con la 

sostenibilidad ambiental. 

 Desarrollo del potencial turístico en el marco de la puesta en marcha de iniciativas turísticas, y actuaciones 

en materia de inversión de nuevas infraestructuras, formación, innovación, sostenibilidad, eficiencia 

energética, digitalización y promoción turística a partir de otros fondos distintos a FEADER. 

 Mayor participación de la industria agroalimentaria en el territorio. 

 Posibilidad de crear comunidades energéticas a partir de la gobernanza participativa con la 

complementariedad de otros fondos distintos a los procedentes de LEADER. 

 Posibilidad de iniciar la digitalización y sensorización hacia la conversión a pueblos inteligentes a partir del 

internet de las cosas y la gobernanza participativa con la complementariedad de otros fondos distintos a los 

procedentes de LEADER. 

 Posibilidad de promocionar la economía circular municipal como el compostaje comunitario con la 

complementariedad de otros fondos distintos a los procedentes de LEADER. 

 Posibilidad de promocionar una agricultura sostenible y ecológica.   
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OPORTUNIDADES 

 Potenciar el turismo del territorio vinculado al patrimonio arquitectónico, cultural, paisajístico, agrario. 

 La oportunidad de promocionar la industria cultural como recurso valorado.  

 La oportunidad de promocionar la innovación, digitalización, bioeconomía, economía circular, 

modernización y mejora de la competitividad de las industrias. 

 La oportunidad de atraer empresas y población a partir del crecimiento del teletrabajo y las herramientas 

digitales que posibilitan la deslocalización del trabajo del ámbito urbano. 

 La oportunidad a partir de ferias y eventos gastronómicos en los pueblos mejorar la promoción y la venta 

de la producción local. 

  La posibilidad de desarrollar una política de promoción de vivienda social en pueblos pequeños con la 

complementariedad de otros fondos distintos a los procedentes de LEADER. 

 La posibilidad de fomentar la movilidad sostenible. 

 La posibilidad de acceder a otras convocatorias de ayuda a través de la organización de staffs propios del 

grupo y el desarrollo de proyectos técnicos hacia la promoción territorial y la coordinación con otros 

departamentos de la Generalitat Valenciana y la Diputación Provincial de Castellón. 

 Posibilidad de poner en valor y rehabilitación de las edificaciones y viviendas del territorio a partir del 

autoconsumo y la eficiencia energética con la complementariedad de otros fondos distintos a los procedentes 

de LEADER.  

 La posibilidad de promocionar  la innovación social y el voluntariado para enfrentar problemas estructurales, 

como la pobreza, la discriminación, la violencia de género o el cambio climático.  

 La posibilidad de promocionar el desarrollo económico desde sectores como el energético, la digitalización, 

la economía circular, bioeconomía, la prevención de los impactos del cambio climático,  la industria 4.0, que 

supone atraer talento y juventud. 

 

 Junto al  diagnóstico del territorio se ha llevado a cabo un proceso de participación que nos ha permitido 

validar el DAFO y detectar las principales necesidades del territorio , a partir de las cuales se han 

desarrollado los objetivos de la estrategia, estas se han interrelacionado con los objetivos que recoge la 

PEPAC, adaptados a grados de ruralidad de los municipios, y a su vez con las necesidades vinculadas a 

los objetivos específicos de la PEPAC, así como con los indicadores de resultados que recoge la PEPAC. 
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2.2. GRADO DE RURALIDAD DEL TERRITORIO 
 

El territorio incluido en la zona de actuación del GAL Altmaesports Leader está conformado por un 

total de 22 municipios, todos ellos ubicados en la provincia de Castellón.  
 

Mapa 1. Ubicación de Altmaesports Leader sobre el Conjunto de la Comunidad Valenciana 

 

 

                                                                                   

 

Este territorio integra a dos comarcas (Els Ports y Alt Maestrat), si bien se integra en el mismo al 

municipio de Castell de Cabres que forma parte de la comarca de Baix Maestrat. El GAL 

Altmaesports Leader abarca una superficie total de 1.555,43 km2 lo que supone el 23,5% del 

territorio de la provincia de Castellón. Se trata de un territorio cohesionado y con continuidad 

territorial. 
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Mapa 2. Mapa de los municipios de Altmaesports Leader 

 

 

                                                                                   

 

El territorio lo forman municipios con diferentes grados de ruralidad, solamente tres municipios 

presentan un grado de ruralidad media, estos son: Albocásser Vilafranca y Morella , asimismo, 3 

municipios presentan una ruralidad alta: Benasal, Cati y Forcall, teniendo la mayoría de los 

municipios del grupo una ruralidad extrema (16 de los 22 municipios), lo que da una ruralidad media 

del territorio muy alta, con más de 81 puntos sobre 100. Este elevado grado de ruralidad 

generalizado del territorio obliga a plantear una estrategia de desarrollo basada en un importante 

cúmulo de amenazas y oportunidades comunes.  
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A continuación se adjunta tabla con el detalle de la ruralidad de cada municipio. Esta tabla se ha 

elaborado de acuerdo a los criterios de valoración territorial estipulados en el Anexo IV de la Orden  

22/2023, de 13 de julio,  de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 

Transición Ecológica, por la que se convoca la selección de los grupos de acción local y sus 

Estrategias de Desarrollo Local en el marco del Plan Estratégico Nacional de la Política Agraria 

Comunitaria (PEPAC) de la Comunitat Valenciana 2023-2027:
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Tabla 3. Ruralidad por municipio y puntuación por indicador 

Población 
Densidad 

(Habs/km2) 

Distancia a la 
Cabecera de 

Comarca  

Población 
2021 

Índice de 
envejecimiento  

Índice de 
masculinidad  

Agricultura Espacios naturales 
Asistencia 

médica  
Dotación escolar 

básica 
Zonas de montaña TOTAL RURALIDAD 

Albocàsser 12 0 4 9 0 0 10 0 0 8 43 MEDIA 

Ares del Maestrat 12 6 12 9 5 0 10 9 9 12 84 EXTREMA 

Benassal 12 6 4 9 0 0 10 9 0 12 62 ALTA 

Castell de Cabres 12 10 12 9 5 0 10 9 9 12 88 EXTREMA 

Castellfort 12 6 12 9 3 12 10 9 9 12 94 EXTREMA 

Catí 12 6 7 9 0 6 10 9 0 12 71 ALTA 

Cinctorres 12 6 12 9 0 12 10 9 9 12 91 EXTREMA 

Culla 12 10 7 9 0 6 10 9 9 12 84 EXTREMA 

Forcall 12 6 12 9 0 12 10 0 0 12 73 ALTA 

Herbers 12 10 12 9 5 12 10 9 9 12 100 EXTREMA 

Mata de Morella, la 12 10 12 3 3 6 10 9 9 12 86 EXTREMA 

Morella 12 10 0 9 0 0 10 0 0 12 53 MEDIA 

Olocau del Rey 12 10 12 9 3 12 0 9 9 12 88 EXTREMA 

Palanques 12 10 12 9 5 0 10 9 9 12 88 EXTREMA 

Portell de Morella 12 10 12 9 0 0 10 9 9 12 83 EXTREMA 

Todolella 12 10 12 9 5 12 10 9 9 12 100 EXTREMA 

Torre d'En Besora, la 12 6 12 9 5 6 10 9 9 12 90 EXTREMA 

Vallibona 12 10 12 9 5 0 10 9 9 12 88 EXTREMA 

Vilafranca 12 6 0 9 0 0 10 9 0 12 58 MEDIA 

Vilar de Canes 12 6 12 9 0 12 10 9 9 12 91 EXTREMA 
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Población 
Densidad 

(Habs/km2) 

Distancia a la 
Cabecera de 

Comarca  

Población 
2021 

Índice de 
envejecimiento  

Índice de 
masculinidad  

Agricultura Espacios naturales 
Asistencia 

médica  
Dotación escolar 

básica 
Zonas de montaña TOTAL RURALIDAD 

Villores 12 10 12 9 0 0 10 9 9 12 83 EXTREMA 

Zorita del Maestrazgo 12 10 12 9 0 6 10 9 9 12 89 EXTREMA 

                  RURALIDAD MEDIA GAL 81,2   

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto valenciano de estadística (IVE) y Google Maps 
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2.3. INDICADORES DE BASE REFERENTES AL CONTEXTO 
 

2.3.1. Términos municipales con zonas de agricultura de montaña y 
limitaciones naturales 

 
Tabla 4. Municipios con zonas de Agricultura de Montaña y limitaciones Naturales. 2024. 

MUNICIPIOS 
En zona de Agricultura de 

Montaña 
En zona con Limitaciones 

Naturales 

Albocàsser NO SI 

Ares del Maestrat SI NO 

Benasal SI NO 

Castell de Cabres SI NO 

Castellfort SI NO 

Catí SI NO 

Cinctorres SI NO 

Culla SI NO 

Forcall SI NO 

Herbés SI NO 

Mata de Morella, la SI NO 

Torre d'En Besora, la SI NO 

Morella SI NO 

Olocau del Rey SI NO 

Palanques SI NO 

Portell de Morella SI NO 

Todolella SI NO 

Vallibona SI NO 

Vilar de Canes SI NO 

Villafranca del Cid/Vilafranca SI NO 

Villores SI NO 

Zorita del Maestrazgo SI NO 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 
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 Todos los municipios, salvo Albocàsser, aparecen incluidos dentro de zonas de agricultura de 

montaña. Zonas que se caracterizan por además de encontrarse por encima del paralelo 62 , estar 

situadas a una altitud que dificulta la agricultura y tener pendientes pronunciadas que impidan el 

uso de equipos agrícolas normales. 

Nos encontramos ante un territorio que precisa de actuaciones específicas en materia de desarrollo 

rural. Como por ejemplo Impulsar, identificar y valorar la agricultura de montaña como un elemento 

a potenciar, especialmente desde la perspectiva de la calidad, estableciendo medidas para su 

modernización así como para la identificación de sus productos y las ayudas para un impulso de las 

industrias transformadoras y artesanas.  Y más allá de la agricultura, establecer medidas para evitar 

y paliar los problemas que generan inequidad en el acceso a los servicios públicos que puedan 

considerarse de carácter esencial.  

 

2.3.2. Distancia a cabecera de comarca 
 

Tabla 5. Distancia – Tiempo a cabecera comarcal (2024) 

Nombre población Cabecera de Comarca 
Distancia a la Cabecera 
de Comarca (minutos) 

Distancia a la Cabecera 
de Comarca (kms) 

Albocàsser Alt Maestrat (Albocàsser) 0 0 

Ares del Maestrat Alt Maestrat (Albocàsser) 23 24,5 

Benassal Alt Maestrat (Albocàsser) 16 17,2 

Castell de Cabres Baix Maestrat (Vinaròs) 58 70,7 

Castellfort Els Ports (Morella) 34 34,1 

Catí Alt Maestrat (Albocàsser) 18 21 

Cinctorres Els Ports (Morella) 21 15 

Culla Alt Maestrat (Albocàsser) 27 22,3 

Forcall Els Ports (Morella) 25 18,9 

Herbers Els Ports (Morella) 27 23 

Mata de Morella, la Els Ports (Morella) 33 27,2 

Morella Els Ports (Morella) 0 0 

Olocau del Rey Els Ports (Morella) 42 36,4 

Palanques Els Ports (Morella) 26 28,4 

Portell de Morella Els Ports (Morella) 36 25,7 

Todolella Els Ports (Morella) 30 23,7 

Torre d'En Besora, la Alt Maestrat (Albocàsser) 11 10,3 

Vallibona Els Ports (Morella) 34 27,2 

Vilafranca/Villafranca del Cid Alt Maestrat (Albocàsser) 33 35,9 

Vilar de Canes Alt Maestrat (Albocàsser) 10 9,5 
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Nombre población Cabecera de Comarca 
Distancia a la Cabecera 
de Comarca (minutos) 

Distancia a la Cabecera 
de Comarca (kms) 

Villores Els Ports (Morella) 17 13,8 

Zorita del Maestrazgo Els Ports (Morella) 21 20,04 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Google Maps 

 

La red viaria se caracteriza por un trazado que discurre por terrenos accidentados, donde la 

velocidad media permitida no supera en gran parte de los tramos los 60 km/h, donde hay un menor 

tráfico rodado, pero al mismo tiempo es más frecuente encontrar tramos con peores estados de 

conservación. Las características del trazado viario y su menor conservación generan mayores 

dificultades de desarrollo al territorio, ya que alejan al ciudadano de los servicios, dificultan los 

viajes pendulares de la población que trabaja fuera del territorio y repele la inversión en tejido 

económico que prefiere situarse en espacios urbanos con mayor acceso a mejores ramales viarios. 
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2.3.3. Espacios naturales 
 

Tabla 6. Términos municipales con inclusión es Espacios Naturales protegidos.2024. 

Municipio Total 
Lugares de 

Importancia 
Comunitaria 

Zonas 
Especiales de 
Conservación 

Zonas de 
Especial 

Protección 
para las Aves 

Total 
Parques 

naturales 

Parajes 
naturales 

municipales 
Cuevas 

Reservas de 
fauna 

silvestre 

Microrreservas 
de flora 

Albocàsser 2 0 1 1 1 0 0 0 1 0 

Ares del Maestrat 2 1 0 1 19 0 1 1 3 14 

Benassal 2 1 0 1 4 0 1 0 0 3 

Castell de Cabres 2 1 0 1 2 1 0 0 0 1 

Castellfort 2 1 0 1 2 0 1 0 1 0 

Catí 3 2 0 1 0 0 0 0 0 0 

Cinctorres 2 1 0 1 2 0 1 0 0 1 

Culla 3 0 1 2 0 0 0 0 0 0 

Forcall 3 2 0 1 1 0 1 0 0 0 

Herbers 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Mata de Morella, la 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 

Morella 4 3 0 1 8 0 1 0 1 6 

Olocau del Rey 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Palanques 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Portell de Morella 2 1 0 1 1 0 1 0 0 0 

Todolella 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 
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Municipio Total 
Lugares de 

Importancia 
Comunitaria 

Zonas 
Especiales de 
Conservación 

Zonas de 
Especial 

Protección 
para las Aves 

Total 
Parques 

naturales 

Parajes 
naturales 

municipales 
Cuevas 

Reservas de 
fauna 

silvestre 

Microrreservas 
de flora 

Torre d'en Besora, la 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Vallibona 2 1 0 1 1 1 0 0 0 0 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

1 1 0 0 4 0 1 0 0 3 

Vilar de Canes 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Villores 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zorita del Maestrazgo 2 1 0 1 3 0 0 1 0 2 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

Como se puede comprobar todos los términos municipales se ven afectado por algún espacio natural protegido, siendo uno de los territorios de la 

provincia de Castellón con una mayor superficie de Red Natura 2000 y Espacios Naturales protegidos. Las políticas en materia de conservación de la 

naturaleza han generado todo un marco de regulación que suponen el   uso racional de los recursos, la implantación de nuevos modelos de desarrollo 

rural que buscan integrar los espacios protegidos en su entorno social y territorial, dando un mayor rango de cuidado y exigencia al desarrollo de 

territorios como éstos frente a otros  y a la necesidad de  que  la función medioambiental tenga también un carácter económico y dinamizador del 

territorio. 

 

No se encuentran en el territorio reservas naturales, monumentos naturales, paisajes protegidos ni zonas húmedas. 
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2.3.4. Evolución de la población 
 

Tabla 7. Evolución de la población 2018 -2023 

Nombre población 2023 2021 2018 

Crecimiento 
de la 

población 
entre 2018 -

2023 

Tasa de 
variación 

poblacional 
2018 -2023 

Comunidad Valenciana 5210600 5.058.138 4963703 246.897 5 

Provincia Castellón 603952 587.064 576898 27.054 5 

TOTAL GAL 10722 10.644 10.733 -11 0 

Albocàsser 1302 1.253 1234 68 6 

Ares del Maestrat 174 175 190 -16 -8 

Benassal 1026 1.055 1084 -58 -5 

Castell de Cabres 19 22 19 0 0 

Castellfort 188 179 192 -4 -2 

Catí 724 714 742 -18 -2 

Cinctorres 427 404 399 28 7 

Culla 480 510 504 -24 -5 

Forcall 473 454 453 20 4 

Herbers 62 53 49 13 27 

Mata de Morella, la 179 169 162 17 10 

Morella 2492 2.406 2437 55 2 

Olocau del Rey 126 117 117 9 8 

Palanques 36 36 31 5 16 

Portell de Morella 166 181 197 -31 -16 

Todolella 144 145 138 6 4 

Torre d'En Besora, la 164 167 157 7 4 

Vallibona 62 67 75 -13 -17 

Vilafranca/Villafranca del Cid 2148 2.201 2227 -79 -4 

Vilar de Canes 159 174 172 -13 -8 

Villores 54 46 42 12 29 

Zorita del Maestrazgo 117 116 112 5 4 

 

Fuente. Instituto Valenciano de Estadística 
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La población del territorio del GAL ha presentado una evolución decreciente desde la década de los 

80, sin embargo después de la pandemia, se observa un ligero repunte de población en muchos 

municipios que supone un ligero incremento población en el 54% de los municipios. 

 

 

Gráfico 1. Evolución de la población 1981 – 2023 

 

 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

 

2.3.5. Densidad de población 
 

Tabla 8. Densidad de población 

Municipio Población 2023 Superficie (km2) 
Densidad 

(Habs/km2) 

Comunidad Valenciana 5210600 23.255,00 224,06 

Provincia Castellón 603952 6.611,93 91,34 

TOTAL GAL 10722 1555,43 6,89 

Albocàsser 1302 82,3 15,82 

Ares del Maestrat 174 118,6 1,47 

Benassal 1026 79,57 12,89 
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Municipio Población 2023 Superficie (km2) 
Densidad 

(Habs/km2) 

Castell de Cabres 19 30,72 0,62 

Castellfort 188 66,73 2,82 

Catí 724 102,34 7,07 

Cinctorres 427 35,06 12,18 

Culla 480 116,29 4,13 

Forcall 473 39,2 12,07 

Herbers 62 27,11 2,29 

Mata de Morella, la 179 15,16 11,81 

Morella 2492 413,53 6,03 

Olocau del Rey 126 43,98 2,86 

Palanques 36 14,32 2,51 

Portell de Morella 166 49,39 3,36 

Todolella 144 34,02 4,23 

Torre d'en Besora, la 164 11,86 13,83 

Vallibona 62 91,37 0,68 

Vilafranca/Villafranca del 
Cid 

2148 93,84 22,89 

Vilar de Canes 159 15,91 9,99 

Villores 54 5,3 10,19 

Zorita del Maestrazgo 117 68,83 1,70 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

En cuanto a la densidad de población se observa que es de 6,89 hab./km2, muy inferior a la 

densidad media de la provincia de Castellón, que ronda los 91 hab./km2 y a la densidad media de 

la Comunidad Valenciana, en torno a 224 hab./km2. Ninguno de los municipios del territorio GAL 

se aproxima a la densidad de población media de la provincia de Castellón ni de la Comunidad 

Valenciana. El territorio del GAL ofrece una densidad de población similar a los territorios más 

despoblados de España, como es el caso de Cuenca, Soria o Teruel. 

 

 

2.3.6. Indicadores demográficos 
 

Para el estudio de los indicadores geográficos se compara la tasa de dependencia global, la tasa de 

dependencia de población menor de 16 años y mayor de 64 años, el índice de envejecimiento, el 
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de longevidad, el de maternidad, el de tendencia y el de renovación de la población activa del 

territorio del GAL con los datos de la provincia de Castellón y la Comunidad Valenciana 

 

A continuación se adjunta gráfico ilustrativo de los datos: 
 

Gráfico 2. Indicadores demográficos 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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La  Tasa de dependencia está por encima de la Comunidad Valenciana y la provincia de Castellón, 

pero no debido a la población más joven, sino debido a la población de mayor edad, como queda 

constatado a partir de la tasa dependencia de población menor de 16 años con valores por debajo 

de la provincia y la autonomía frente a los valores de la tasa de dependencia de la población mayor 

de 64 años, lo cual demuestra un envejecimiento galopante de la población como queda constatado 

en el índice de envejecimiento.  Igualmente el índice de longevidad está por encima de los datos 

provinciales y autonómicos, lo cual demuestra que hay un mayor número de personas muy 

envejecidas por encima de los 75 años en comparación a población menos envejecida de 65 años.  

En cuanto al índice de maternidad, nos encontramos con unos valores similares que demuestran 

también que se  está produciendo una ralentización del crecimiento de población femenina en la 

base de la pirámide no sólo  en el territorio del GAL, sino también en el resto del territorio 

valenciano.   En cuanto al índice de tendencia salvo en los años 2023 y 2022, cuyos valores están 

por encima de 100 demostrando que la población ha tenido una tendencia al crecimiento, el resto 

de años ofrece valores muy por debajo de 100 y por debajo de los valores provinciales y 

autonómicos. Finalmente en relación al índice de renovación de la población activa , aunque las 

diferencias se han reducido, el territorio del GAL tiene una menor capacidad de renovación de la 

población activa con los contingentes poblacionales existentes y por otra parte también con la  

población inmigrante al tener una menor capacidad de atracción. 

 

Se adjunta en el ANEXO 1 de INDICADORES COMPLEMENTARIOS DEL ANÁLISIS DEL TERRITORIO, la 

tabla completa con el desglose de indicadores demográficos por municipio. 

 

2.3.7. Masculinización 
 

Tabla 9. Índice de masculinidad 

 

TERRITORIO 

2023 

Total Hombres Mujeres 
Diferencia entre 

hombres y mujeres 
2023 

Índice de masculinidad 
2023 

Comunitat Valenciana 5210600 2561206 2649394 -88188 96,67 

 Provincia de Castellón 603952 299475 304477 -5002 98,36 

GAL 10722 5431 5291 140 102,65 

Albocàsser 1302 655 647 8 101,24 
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TERRITORIO 

2023 

Total Hombres Mujeres 
Diferencia entre 

hombres y mujeres 
2023 

Índice de masculinidad 
2023 

Ares del Maestrat 174 104 70 34 148,57 

Benassal 1026 527 499 28 105,61 

Castell de Cabres 19 11 8 3 137,50 

Castellfort 188 98 90 8 108,89 

Catí 724 361 363 -2 99,45 

Cinctorres 427 207 220 -13 94,09 

Culla 480 247 233 14 106,01 

Forcall 473 227 246 -19 92,28 

Herbers 62 39 23 16 169,57 

Mata de Morella, la 179 96 83 13 115,66 

Morella 2492 1223 1269 -46 96,38 

Olocau del Rey 126 66 60 6 110,00 

Palanques 36 21 15 6 140,00 

Portell de Morella 166 85 81 4 104,94 

Todolella 144 86 58 28 148,28 

Torre d'en Besora, la 164 88 76 12 115,79 

Vallibona 62 38 24 14 158,33 

Vilafranca/Villafranca del 
Cid 

2148 1089 1059 30 102,83 

Vilar de Canes 159 79 80 -1 98,75 

Villores 54 26 28 -2 92,86 

Zorita del Maestrazgo 117 58 59 -1 98,31 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

Frente a datos de la Comunidad Valenciana y la provincia de Castellón que arrojan un mayor 

número de mujeres frente a hombres, dando lugar a un índice de masculinidad en torno al 97%, 

nos encontramos con que en el territorio del GAL hay más hombres que mujeres en muchos de los 

municipios (un 68%) lo que denota una alta masculinización del territorio 
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2.3.8. Crecimiento vegetativo 
Tabla 10. Crecimiento vegetativo 2015 - 2021 

Evolución  crecimiento 
vegetativo según sexo 2015 2021 

TERRITORIO Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Comunitat Valenciana -901 -343 -558 -13971 -7295 -6676 

Provincia de Castellón -284 -158 -126 -1871 -1023 -848 

VALORES GAL -66 -27 -39 -111 -53 -58 

Albocàsser -5 -9 4 -20 -10 -10 

Ares del Maestrat 0 0 0 -1 0 -1 

Benassal -3 -3 0 -11 -7 -4 

Castell de Cabres 0 0 0 0 0 0 

Castellfort 0 1 -1 -2 -1 -1 

Catí -5 -2 -3 -8 -7 -1 

Cinctorres -2 1 -3 -2 -2 0 

Culla -14 -5 -9 -15 -7 -8 

Forcall -9 -5 -4 -5 -3 -2 

Herbers -1 0 -1 -1 0 -1 

Mata de Morella, la -3 -1 -2 -2 0 -2 

Morella -10 -2 -8 -14 -5 -9 

Olocau del Rey 2 2 0 -2 -2 0 

Palanques 1 1 0 0 0 0 

Portell de Morella -3 -2 -1 -1 0 -1 

Todolella 0 1 -1 -1 -1 0 

Torre d'en Besora, la 1 2 -1 -5 -1 -4 

Vallibona 0 0 0 -2 -1 -1 

Vilafranca/Villafranca del Cid -10 -2 -8 -11 -1 -10 

Vilar de Canes -2 -2 0 -4 -2 -2 

Villores 0 0 0 -2 -2 0 

Zorita del Maestrazgo -3 -2 -1 -2 -1 -1 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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En el territorio del GAL, aun existiendo menor población, han crecido los intervalos que  se 

corresponden con la población mayor de 65 años, circunstancia que supone  que  en datos 

absolutos el saldo negativo crezca , acelerando el proceso de despoblación por aumento de las 

tasas de mortalidad, como consecuencia del envejecimiento de la población que se ha ido 

incrementando a lo largo de estos años, reduciendo los contingentes que se corresponden con los 

intervalos de 69 años en adelante, y el descenso de nacimientos  y de los contingentes  jóvenes. 

 

2.3.9. Evolución de la población 2015 – 2022 
 

Gráfico 3. Pirámide de población 2015 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Valenciano de Estadística 
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Gráfico 4. Pirámide de población 2021 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Valenciano de Estadística 

 

Gráfico 5. Pirámide de población 2022 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Valenciano de Estadística 
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Se observa en la evolución de la población un incremento de población en las edades más 

avanzadas (a partir de los 60 años) y un descenso en la población joven de 24 años o menos, lo que 

indica que hay una tendencia hacia el envejecimiento progresivo de la población y hacia la baja 

natalidad, lo que resulta un detonante para la despoblación del territorio. 

 

2.3.10. Población según nacionalidad 
 

Según los últimos datos disponibles, el 90,2% de la población del territorio es de origen español, 

habiendo casi un 10% de diversas nacionalidades. 

 
Tabla 11. Población por nacionalidad 

Población según nacionalidad 
2021 

Total 

TERRITORIO Total Española 
Unión 

Europea 
Europa no 

comunitaria 
África América 

Asia, 
Oceanía y 
apátridas 

Total 
Española 

Total 
Extranjera 

Comunitat Valenciana 5058138 4306522 252536 150406 133636 157795 57243 4306522 751616 

Provincia de Castellón 587064 497919 46512 4841 20580 13599 3613 497919 89145 

GAL 10644 9608 626 23 220 123 44 9608 1036 

Albocàsser 1253 1071 66 1 95 18 2 1071 182 

Ares del Maestrat 175 171 4 0 0 0 0 171 4 

Benassal 1055 942 62 3 43 3 2 942 113 

Castell de Cabres 22 22 0 0 0 0 0 22 0 

Castellfort 179 176 3 0 0 0 0 176 3 

Catí 714 649 56 1 1 7 0 649 65 

Cinctorres 404 382 16 0 6 0 0 382 22 

Culla 510 482 12 8 0 8 0 482 28 

Forcall 454 407 32 1 4 10 0 407 47 

Herbers 53 52 0 0 1 0 0 52 1 

Mata de Morella, la 169 130 19 0 13 7 0 130 39 

Morella 2406 2124 212 6 5 50 9 2124 282 

Olocau del Rey 117 97 15 0 0 5 0 97 20 

Palanques 36 36 0 0 0 0 0 36 0 

Portell de Morella 181 176 1 0 0 4 0 176 5 

Todolella 145 120 23 0 1 1 0 120 25 

Torre d'en Besora, la 167 156 9 1 0 1 0 156 11 

Vallibona 67 65 0 1 1 0 0 65 2 

Vilafranca/Villafranca del Cid 2201 2043 78 1 45 3 31 2043 158 

Vilar de Canes 174 158 11 0 5 0 0 158 16 
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Población según nacionalidad 
2021 

Total 

TERRITORIO Total Española 
Unión 

Europea 
Europa no 

comunitaria 
África América 

Asia, 
Oceanía y 
apátridas 

Total 
Española 

Total 
Extranjera 

Villores 46 45 0 0 0 1 0 45 1 

Zorita del Maestrazgo 116 104 7 0 0 5 0 104 12 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

 

Gráfico 6. Población GAL según nacionalidad. 2023. 

 

 
Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

La mayoría de la población del GAL extranjera proviene de la Unión Europea y en segundo lugar del 

continente africano. 
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2.3.11. Características sociolaborales 
 

Tabla 12. Afiliados por edad y sexo 

Territorio   2023 (trimestre 4)  Porcentaje 

  Total 16-
24 

25-
29 

30-
34 

35-
39 

40-
44 

45-
49 

50-
54 

55-
59 

60-
64 

>=65 

Comunitat 
Valenciana 

Total 100 6,49 8,49 9,85 10,96 13,63 15,77 14,00 11,53 7,63 1,66 

Hombres 53,13 3,48 4,40 5,14 5,74 7,18 8,40 7,51 6,24 4,15 0,89 

Mujeres 46,87 3,01 4,09 4,70 5,22 6,45 7,37 6,49 5,29 3,49 0,77 

Provincia 
de 
Castellón 

Total 100,00 6,31 7,97 9,45 10,77 13,90 16,28 14,44 11,75 7,58 1,53 

Hombres 54,07 3,51 4,25 5,02 5,81 7,41 8,87 7,82 6,48 4,09 0,80 

Mujeres 45,93 2,80 3,73 4,43 4,96 6,49 7,41 6,62 5,27 3,49 0,73 

GAL Total 100,00 4,70 7,46 10,39 11,22 13,03 14,15 14,76 12,79 9,65 1,84 

Hombres 56,95 2,78 3,90 5,58 6,74 7,93 8,67 8,31 7,10 4,97 0,99 

Mujeres 43,05 1,93 3,56 4,82 4,48 5,11 5,49 6,45 5,69 4,68 0,85 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

 

 

 

Mientras en la Comunidad Valenciana el 53% de los afiliados son hombres y el 47% son mujeres, y 

en la provincia de Castellón el 54 % son hombres y el 46% son mujeres, sin embargo en el territorio 

del GAL la diferencia entre hombres y mujeres se incrementa al ser un 57 % y un 43% 

respectivamente. Por otra parte nos encontramos con que los intervalos más ocupados son con 

diferencia los que están a  partir de los 45 años hasta el momento de la jubilación, de lo cual se 

deduce que a futuro habrá problemas para cubrir las ofertas de trabajo con gente joven. 

 

Gráfico 7. Afiliación territorio GAL por sexo 
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Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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2.3.12. Población desfavorecida. Pensionistas. 
 

Tabla 13. Pensionistas 

TERRITORIO 

2022. VALORES ABSOLUTOS Y PORCENTAJES 

DATOS 
Población 

2022 
Total 

%  Total sobre 
población 2022 

De 
incapacidad 
permanente 

% de  
incapacidad 
permanente 

sobre 
población 

2022 

De jubilación 

% de 
jubilación 

sobre 
población 

2022 

De 
viudedad 

% de 
viudedad 

sobre 
población 

2022 

De 
orfandad 

% de 
orfandad 

sobre 
población 

2022 

Comunitat 
Valenciana 

Total 5097967 1020902 20,03 94532 1,85 643651 12,63 242642 4,76 37417 0,73 

Hombres 482662 9,47 59694 1,17 381665 7,49 20792 0,41 19710 0,39 

Mujeres 538240 10,56 34838 0,68 261986 5,14 221850 4,35 17707 0,35 

 Provincia de 
Castellón 

Total 590616 135891 23,01 13295 2,25 87509 14,82 30335 5,14 4510 0,76 

Hombres 63722 10,79 8364 1,42 49824 8,44 3089 0,52 2364 0,40 

Mujeres 72169 12,22 4931 0,83 37685 6,38 27246 4,61 2146 0,36 

GAL Total 10690 3863 36,14 144 1,35 2728 25,52 830 7,76 113 1,06 

Hombres 1691 15,82 92 0,86 1402 13,12 109 1,02 54 0,51 

Mujeres 2172 20,32 52 0,49 1326 12,40 721 6,74 59 0,55 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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Mientras en la Comunidad Valenciana el 20% de la población es beneficiaria de una pensión  por 

alguna de las siguientes contingencias (incapacidad permanente, jubilación, viudedad, orfandad o 

dependencia),  en la provincia de Castellón las cifras crecen hasta el 23%, y se dispara en el territorio 

del GAL hasta el 36%, siendo la primera razón la jubilación, lo cual obedece sobre todo al 

envejecimiento de la población, la cual requiere una mayor atención. 

 

2.3.13.  Riesgo de pobreza 
 

Tabla 14. Tasa de riesgo de pobreza 

Tasa de riesgo de pobreza  2022. Datos en porcentaje  

Entidad territorial Total Hombres Mujeres Menores de 16 años 

COMUNIDAD VALENCIANA 18,00 17,70 18,20 22,80 

PROVINCIA DE CASTELLON 14,30 13,80 14,90 21,00 

GAL 12,10 11,72 12,48 19,53 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

En el territorio del GAL se tienen tasas de riesgo de pobreza 6 puntos inferiores a las de la 

Comunidad Valenciana y 2 puntos inferiores a la de la provincia de Castellón lo que denota que en 

el territorio del grupo hay en proporción más elevada de personas que pueden satisfacer sus 

necesidades básicas, indicando más riqueza que en el resto del territorio regional. 

 

2.3.14. Renta media 
 

Tabla 15. Importe de renta media 

Renta media 2022 (€) 

TERRITORIO Total Hombres Mujeres 
Menores de 16 

años 

COMUNIDAD VALENCIANA 17.444 17.703 17.194 15.879 

PROVINCIA DE CASTELLON 19.186 19.150 19.222 16.360 

GAL 20.155 19.817 20.499 17.083 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

En el territorio del GAL existe una renta media superior a la de la provincia tanto en hombres como 

en mujeres y en los más jóvenes lo que denota que es un territorio con riqueza y altos estándares 

de calidad de vida. 
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2.3.15. Paro registrado 
 

Gráfico 8. Datos de paro y población activa. 2023. 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

 

En el territorio del GAL existe un porcentaje menor de paro que en el resto de la provincia y la 

Comunidad Valenciana, sin embargo se aprecia un pequeño repunte respecto a los datos de 2022. 

 

TABLA 16. Paro registrado por grupos de edad y sexo 

ENTIDAD TERRITORIAL 

Paro registrado según grandes grupos de edad y sexo 2023 
PORCENTAJE 

Grupos 
Menos 
de 25 
años 

De 25 a 
44 años 

Más 
de 44 
años 

Total 

Comunitat Valenciana Total 6,59 35,54 57,87 100,00 

Hombres 3,42 13,32 22,39 39,13 

Mujeres 3,17 22,22 35,48 60,87 

 Provincia de Castellón Total 7,57 36,30 56,13 100,00 

Hombres 4,07 13,35 22,28 39,70 

Mujeres 3,50 22,95 33,85 60,30 

GAL Total 9,65 28,94 61,41 100,00 

Hombres 5,65 13,18 24,24 43,06 

Mujeres 4,00 15,76 37,18 56,94 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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En cuanto al paro registrado por grupos de edad se observa que los mayores porcentajes de 

personas en paro se sitúan en la franja de los mayores de 45 años, habiendo en el grupo tasas 

superiores a la Comunidad Valenciana y la provincia de Castellón. Con referencia a los sexos, las 

mujeres en el territorio experimentan mayores tasas de paro a partir de los 25 años, sin embargo 

las menores de 44 años tienen tasas de paro menores a las de la Comunidad Valenciana y la 

provincia de Castellón. 

 

Se adjunta en el ANEXO 1 de INDICADORES COMPLEMENTARIOS DEL ANÁLISIS DEL TERRITORIO, la 

tabla completa con el desglose de paro registrado por municipio. 

 

 

2.3.16. Infraestructuras para la asistencia sanitaria y la educación obligatoria 
 

Tabla 17. Número de centros de salud, consultorios locales, centros de educación primaria y secundaria. 

Datos Año 2023 

MUNICIPIO CENTRO SALUD 
CONSULTORIO 

LOCAL 

CENTRO PUBLICO CON 
CICLO DE EDUCACION 

PRIMARIA 

CENTRO PUBLICO CON CICLO 
DE EDUCACION SECUNDARIA 

Albocàsser X 
 

X X 

Ares del Maestrat 
 

X 
  

Benassal 
 

X X X 

Castell de Cabres 
 

X 
  

Castellfort 
 

X X 
 

Catí 
 

X X 
 

Cinctorres 
 

X X 
 

Culla 
 

X X 
 

Forcall X 
 

X 
 

Herbers 
 

X 
  

Mata de Morella, la 
 

X X 
 

Morella X 
 

X X 

Olocau del Rey 
 

X X 
 

Palanques 
 

X 
  

Portell de Morella 
 

X X 
 

Todolella 
 

X 
  

Torre d'en Besora, la 
 

X X 
 

Vallibona 
 

X 
  

Vilafranca/Villafranca del Cid x 
 

X X 
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Datos Año 2023 

MUNICIPIO CENTRO SALUD 
CONSULTORIO 

LOCAL 

CENTRO PUBLICO CON 
CICLO DE EDUCACION 

PRIMARIA 

CENTRO PUBLICO CON CICLO 
DE EDUCACION SECUNDARIA 

Vilar de Canes 
 

X X 
 

Villores 
 

X 
  

Zorita del Maestrazgo 
 

X 
  

TOTAL 4 18 14 4 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

Existen 4  centros de salud en los municipios de mayor población (Albocàsser, Forcall, Morella y 

Villafranca del Cid) con servicios de urgencia  y al mismo tiempo nos encontramos con que todos 

los municipios restantes están asistidos por consultorios locales.   En cuanto a la educación primaria 

y secundaria, tan solo hay 14 municipios que posean  centros públicos para la educación primaria y 

4 municipios que posean centros públicos para la educación secundaria y el bachillerato, existiendo 

1 privado en Albocasser con sólo educación secundaria sin bachillerato.  Nos encontramos con una 

población envejecida, donde la proporción de posibles usuarios de la educación obligatoria y el 

bachillerato, no representa más del 10% de la población,  (aprox. 1100 personas).  De esos 

potenciales usuarios del servicio escolar, 265 son de Villafranca del Cid, 276 de Morella y 149 de 

Albocasser. Entre los 3 suman 690 usuarios posibles del servicio frente a los 491 restantes que se 

distribuyen  por los 19 municipios restantes.  Estos datos de potenciales usuarios se estiman a partir 

de la estructura de la población, teniendo en cuenta los intervalos que van desde los 0-4 a 15-19 

años, donde se encuentra fundamentalmente la población que hace uso de los servicios educativos. 

 

2.3.17. Servicios sociales 
 

Tabla 18. Relación de centros especializados de servicios sociales. 2023. 

Datos Año 2023. Datos Servicios Sociales. 

TERRITORIO 
CENTRO 

SERVICIOS 
SOCIALES 

CENTRO 
DE DIA 

PRIVADO 
MAYORES 
PUBLICOS 

Y 
PRIVADOS 

RESIDENCIAS 
DE 

MAYORES 
PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

CENTRO DE AT. 
DIURNA PUBLICO 
PARA ATENCION 

A PERSONAS CON 
ENF.MENTAL EN 

SIT DE 
DEPENDENCIA 

CENTROS DE DIA 
PUBLICOS PARA 
PERSONAS CON 

ENF. MENTAL 

CENTRO DE 
REHABILITACION E 

INTEGGRACION 
SOCIAL  PUBLICOS 
PARA PERSONAS 

CON ENFERMEDAD 
MENTAL 

PROVINCIA DE 
CASTELLON 

136 18 42 1 2 2 

GAL 22 1 3 4 1 1 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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El territorio recoge en todos sus pueblos un centro de servicios sociales que tiene como principal 

función apoyar a las personas para movilizar, gestionar y tramitar recursos del Sistema de Servicios 

Sociales y de otros Sistemas de Protección Social . Sin embargo, ofrece una reducida red de centros 

específicos de atención de los servicios sociales, que no evoluciona en paralelo con la evolución de 

la estructura de la población, sobre todo en cuanto a las necesidades que suponen el 

envejecimiento de la población en materia asistencial.  

 

2.3.18. Indicadores de economía y empleo 
 

AFILIACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL POR ACTIVIDAD 

 

Tabla 19. Personas afiliadas a la seguridad social según sector de actividad y sexo 

Territorio Datos 
2023 (trimestre 4) Porcentaje 

Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunitat 
Valenciana 

Total 100,00 3,45 14,04 6,90 75,61 

Hombres 53,13 2,76 10,00 6,08 34,29 

Mujeres 46,87 0,69 4,05 0,82 41,32 

Provincia de 
Castellón 

Total 100,00 5,82 18,88 6,90 68,40 

Hombres 54,07 4,83 14,43 6,17 28,64 

Mujeres 45,93 0,99 4,45 0,73 39,76 

GAL Total 100,00 15,66 14,62 8,40 61,32 

Hombres 56,95 10,86 9,36 7,79 28,94 

Mujeres 43,05 4,79 5,26 0,60 32,39 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

A diferencia de lo que ocurre en la Comunidad Valenciana, nos encontramos con que el sector 

agrario tiene un mayor peso en el territorio GAL , un 15,66% en comparación con la Provincia de 

Castellón, con un 5,82% y  la Comunidad Valenciana, con un 3,45%. El principal sector de actividad 

en el territorio es el sector servicios con más de un 61%. 

 

En cuanto al reparto por sexos, cabe destacar que fundamentalmente todos los sectores son 

ocupados muy por encima por el sexo masculino, salvo en el sector servicios donde las mujeres 

tienen 5 puntos más de porcentaje de ocupación que los hombres. 
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EMPRESAS ACTIVAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Gráfico 9. Empresas activas inscritas en la Seguridad Social por sector de actividad. Porcentaje. 2023. 

 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

Tabla 20. Empresas activas inscritas en la Seguridad Social por sector de actividad 

4 TRIMESTRE 2023. Porcentajes 

TERRITORIO Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunitat Valenciana 3,52 9,66 10,84 75,98 

Provincia de Castellón 5,28 9,56 10,87 74,29 

GAL 14,22 16,22 12,89 56,67 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

En relación a las empresas , destaca el mayor porcentaje de empresas dedicadas a la agricultura en 

el territorio  del GAL , muy por encima de la provincia de Castellón y la Comunidad Valenciana . De 

igual manera destaca  el sector de la industria comparativamente con el resto de la región.  En el 

caso de la construcción también está por encima de los valores provinciales y autonómicos. Sin 

embargo en el sector servicios nos encontramos que hay una diferencia sustancial a la baja entre 

el GAL y el resto de territorios comparados. 
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EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 

Tabla 21. Explotaciones y superficie agrícola y ganadera detallada por municipios en hectáreas 

 

TERRITORIO 

2020 

Nº de explotaciones Superficie 

Cultivos 
herbáceos 

y 
barbechos 

En 
invernadero 

o abrigo 
alto 

accesible 

Cultivos 
leñosos 

Tierras 
para 

pastos 

Cultivos 
herbáceos 

y 
barbechos 

En 
invernadero 

o abrigo 
alto 

accesible 

Cultivos 
leñosos 

Tierras 
para 

pastos 

Comunitat 
Valenciana 

21567 1078 96022 1644 99586,45 1819,15 398471,1 89296,65 

 Provincia de 
Castellón 

3685 144 21129 745 14437,57 122,07 90579,52 47544,54 

Territorio GAL 455 3 721 321 5798,57 0,25 4182,92 28.810,96 

Albocàsser 60 0 234 16 204,91 0 1692,71 506,47 

Ares del Maestrat 35 0 32 31 574,8 0 190,06 4078,18 

Benassal 34 1 171 17 250,87 0,18 670,55 1102,43 

Castell de Cabres 2 0 2 4 13,96 0 8,11 840,75 

Castellfort 7 0 4 8 191,99 0 9,74 916,18 

Catí 78 0 117 26 459,16 0 436,1 2039,06 

Cinctorres 13 0 25 5 187,76 0 106,13 397,03 

Culla 62 0 224 24 109,47 0 1847,61 779,4 

Forcall 13 1 11 9 320,46 0,05 31,95 526,41 

Herbers - - - - - - - - 

Mata de Morella, la 11 0 6 5 87,43 0 15,1 127,55 

Morella 86 0 18 107 1724,68 0 39,8 11633,41 

Olocau del Rey 19 1 8 15 416,52 0,02 13,7 1086,96 

Palanques - - - - - - - - 

Portell de Morella 11 0 2 11 283,32 0 17,54 1549,8 

Todolella 15 0 13 14 437,68 0 38,88 870,3 

Torre d'en Besora, la 13 0 36 2 15,51 0 184,78 74,75 

Vallibona 2 0 2 5 1,18 0 24,52 278,31 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

31 0 11 29 477,15 0 19,88 1760,42 

Vilar de Canes 11 0 36 3 6,18 0 518,19 240,58 

Villores 3 0 2 1 74,34 0 9,94 147,17 

Zorita del Maestrazgo 9 0 1 5 166,11 0 0,34 362,27 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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Se observa una importante producción de cultivos herbáceos y de barbecho y de cultivos leñosos y 

en las tierras para pastos. 

 
Tabla 22. Explotaciones ganaderas por tipo de ganado 

 

TERRITORIO 

Explotaciones ganaderas por tipo de ganado 2020 

Aves de corral Bovino Ovino y Caprino Porcino 

Nº de 
explotacio

nes 

Cabeza
s 

Nº de 
explotacio

nes 

Cabez
as 

Nº de 
explotacio

nes 

Cabez
as 

Nº de 
explotacio

nes 

Cabez
as 

Comunitat 
Valenciana 

604 193682
56 

484 53712 1087 354489 752 138178
3 

 Provincia de 
Castellón 

312 92199
12 

300 21732 430 13317
4 

448 75816
0 

GAL 37 80112
7 

186 11363 209 52613 148 21092
9 

Albocàsser 10 23082
7 

6 241 17 4578 15 16756 

Ares del Maestrat - - 25 2231 19 4449 - - 

Benassal - - 8 458 9 2179 7 13293 

Castell de Cabres 0 0 3 242 - - 0 0 

Castellfort 0 0 5 390 6 3065 4 11946 

Cinctorres - - - - - - 10 7433 

Catí 12 20521
1 

11 678 17 6215 19 34279 

Culla 3 52303 8 201 19 3584 16 20661 

Forcall 0 0 4 128 4 1105 9 17404 

Herbers - - 0 0 - - 3 2164 

Mata de Morella, 
la 

3 49012 3 86 - - 6 11639 

Morella 4 97014 74 4512 67 14601 34 38649 

Olocau del Rey 0 0 8 504 10 2189 10 15480 

Palanques 0 0 0 0 0 0 0 0 

Portell de Morella - - 7 516 7 2817 - - 

Todolella 0 0 7 327 7 1394 8 10742 

Torre d'en 
Besora, la 

- - 0 0 - - - - 

Vallibona 0 0 - - - - 0 0 

Vilafranca/Villafr
anca del Cid 

0 0 17 849 20 4905 - - 

Vilar de Canes - - - - 3 1022 4 5079 

Villores 0 0 0 0 - - - - 

Zorita del 
Maestrazgo 

5 16676
0 

- - 4 510 3 5404 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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En relación a este apartado cabe destacar que Castellón es la provincia más ganadera de la 

Comunidad Valenciana, recogiendo entorno al 50% de las explotaciones y de las cabezas. Y en este 

contexto cabe resaltar que es principalmente en este GAL donde se concentra la producción 

ganadera de la provincia de Castellón (casi un 39% del total de la provincia). 
 

EVOLUCION SUBSECTOR SERVICIOS 

 

Tabla 23. Evolución del subsector servicios 

 

SUBSECTOR 
SERVICIOS 

2015 2021 2023 

TERRITORIO 
Servicios 

(total) 

Comercio, 
transporte y 

hostelería 
Otros 

Servicios 
(total) 

Comercio, 
transporte y 

hostelería 
Otros 

Servicios 
(total) 

Comercio, 
transporte y 

hostelería 
Otros 

Comunitat 
Valenciana 

273883 134467 139416 298726 132755 165971 289592 121927 167665 

 Provincia de 
Castellón 

30582 15449 15133 32599 15783 16816 31473 14449 17024 

GAL 453 273 180 462 254 208 485 246 239 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

Los servicios se centran principalmente en los municipios más grandes como Albocàsser, Benassal, 

Morella y Vilafranca, en los otros municipios apenas encontramos actividad de servicios. Servicios 

referidos a información y comunicaciones, actividades financieras y de seguros, actividades 

inmobiliarias o actividades profesionales y técnicas, están ausentes en este territorio. Sin embargo 

destaca un incremento general en el territorio en las actividades de servicios desde 2015 al día de 

hoy. Por contra descienden progresivamente los subsectores referidos al comercio, transporte y 

hostelería. Normalmente esta reducción se vincula a la ausencia de relevo generacional  en este 

tipo de negocios. 
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2.3.19. Indicadores del sector turístico 
 

INDICADORES TURISMO – ALOJAMIENTOS 

 

Tabla 24. Número de plazas por tipo de alojamiento turístico. 2022 

TERRITORIO HOTELES HOSTALES PENSIONES 
CASAS 

RURALES 
APARTAMENTOS CAMPING ALBERGUE 

Comunitat Valenciana 133024 7018 5835 8643 448862 77322 3301 

Provincia de Castellón 22489 1276 680 3209 73829 21541 836 

GAL 730 313 52 1264 1434 204 275 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

El territorio del GAL cuenta con un total de 4.272 plazas de alojamiento en los distintos tipos de 

alojamiento turístico que se encuentran en el territorio. Estas plazas representan poco menos de 

un 3,5% de toda la oferta de plazas de la provincia de Castellón, muy vinculada a las zonas costeras. 

 

Se adjunta en el ANEXO 1 de INDICADORES COMPLEMENTARIOS DEL ANÁLISIS DEL TERRITORIO, la 

tabla completa con el desglose de número de alojamientos y plazas por municipio. 

 

En el periodo Leader 2014 – 2020, el GAL Altmaesports Leader ha apoyado un total de 20 proyectos 

de alojamientos rurales, principalmente de casas rurales, en 11 municipios del territorio: 
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Tabla 25. Número de alojamientos turísticos subvencionados con Leader 2014 - 2020 

 

Fuente: Datos de Altmaesports Leader 

 

 

INDICADORES TURISMO – RESTAURACIÓN 

Tabla 26. Evolución de la restauración en el territorio 

Evolución restaurantes 2015 2021 

TERRITORIO Número Plazas Número Plazas 

Comunitat Valenciana 14477 822073 14968 871430 

Provincia de Castellón 1753 115664 1727 117886 

GAL 61 3854 62 3832 

Albocàsser 3 181 3 181 

Ares del Maestrat 1 40 1 40 

Benassal 8 601 8 579 

Castell de Cabres 1 40 1 40 

Castellfort 1 18 1 18 

Catí 2 168 2 168 

Cinctorres 1 87 1 87 

Culla 5 238 5 238 

Forcall 2 160 2 160 

Herbers 1 40 1 40 
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Evolución restaurantes 2015 2021 

TERRITORIO Número Plazas Número Plazas 

Mata de Morella, la 0 0 0 0 

Morella 21 1323 21 1323 

Olocau del Rey 2 30 2 30 

Palanques 1 32 1 32 

Portell de Morella 1 0 1 0 

Todolella 2 257 2 257 

Torre d'en Besora, la 1 70 1 70 

Vallibona 1 25 1 25 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

5 349 6 349 

Vilar de Canes 0 0 0 0 

Villores 0 0 0 0 

Zorita del Maestrazgo 2 195 2 195 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

En cuanto a la restauración, nos encontramos con un ligero incremento de locales, pero un pequeño 

descenso de plazas. En términos generales, la evolución de la restauración se ha mantenido estable 

en los últimos años. 

 

INDICADORES TURISMO – TURISMO ACTIVO 

 

Tabla 27. Evolución de las empresas de turismo activo 

Empresas de turismo activo 
 

2015 2022 

Comunitat Valenciana 219 535 

Provincia de Castellón 39 78 

GAL 4 6 

Albocàsser 0 0 

Ares del Maestrat 0 0 

Benassal 0 0 

Castell de Cabres 0 0 

Castellfort 0 0 

Catí 1 0 

Cinctorres 0 1 

Cirat 0 0 

Culla 0 0 
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Empresas de turismo activo 
 

2015 2022 

Forcall 0 0 

Herbers 0 0 

Mata de Morella, la 0 3 

Morella 2 0 

Olocau del Rey 1 0 

Palanques 0 0 

Portell de Morella 0 0 

Todolella 0 0 

Torre d'en Besora, la 0 0 

Vallibona 0 1 

Vilar de Canes 0 0 

Villores 0 1 

Zorita del Maestrazgo 0 0 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

La oferta de empresas de turismo activo en el territorio es muy baja, apenas ha subido ligeramente 

en los últimos años. Las empresas de turismo activo del territorio del GAL representan apenas el 

7,7% del total de la provincia de Castellón, siendo este nicho de negocio una oportunidad para el 

territorio dado los recursos naturales del mismo que pueden fomentar el desarrollo de este tipo de 

empresas. 

 

 

INDICADORES TURISMO – AGENCIAS DE VIAJES 

 

Tabla 28. Evolución de las agencias de viajes 

 

Agencias de viajes 2015 2022 

TERRITORIO AGENCIAS AGENCIAS 

Comunitat Valenciana 1268 1381 

Provincia de Castellón 98 132 

GAL 1 4 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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La oferta de empresas de agencias de viajes ha sufrido un incremento generalizado en la Comunidad 

Valenciana y en la provincia de Castellón; en el territorio del GAL  se ha incrementado notablemente 

en los últimos años. 
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2.3.20. Recursos patrimoniales 
Tabla 29. Arquitectura y  monumentos en el territorio. 2024. 

 

Albocàsser Ares del Maestrat Benassal Castell de Cabres Cinctorres

Ermitorio de Sant Pau Ayuntamiento La Mola Iglesia Parroquial San Lorenzo Casa Consistorial y Retablo Gótico 

Iglesia Parroquial Cárcel Forn de Dalt Ermita Sant Cristòfol Iglesia Parroquial San Pedro Apostol 

Ermita de los Santos Juanes Antigua Lonja Iglesia de la Asunción Castil lo Casa Solariega de Sant Joan 

Ermita y "Peiró" de Sant Pere Màrtir Iglesia Parroquial Casa Sánchez Cotanda El Pozo de la Plaza Cruz Gótica 

Ermita La Esperanza Campanario Casa de la familia Matutano Mojones dedicados a los santos Ermita de Sant Pere 

Ermita San Miguel Nevera Torre Redonda y l ienzo de la Muralla Culla Ermita de San Marcos 

Calvario Ermita de Santa Elena Edificaciones Modernistas en la Font d'En Segures Ruinas del Castil lo Ermita de la Virgen de Gracia 

Castil lo de los Templarios Barranc dels Molins Ermita de Sant Roc La Presó Ermita San Luís 

Torre de la Fondeta Castil lo de Ares del Maestrat Font d'En Segures Iglesia Parroquial del Salvador Ermita El Pilar 

Torre de L'Alfalsar Pinturas Rupestres Casa Abadía Antiguo Hospital Ermita del Calvario 

Catí Estatua de Jaime I Castil lo de Corbó Arc de la Porta Nova Molinos 

Lonja-Casa de la Vila Construcciones de "Pedra en Sec" Els Carrerons Ermita de Sant Roc Torreta dels Moros 

Iglesia Parroquial Castellfort Lavaderos Públicos Ermita Sant Cristòfol Forcall

Ermita de la Virgen del Pilar Ermita Sant Pere Mural del 750 Aniversario de la Carta Pobla Casco Histórico Casa de la Vila 

Ermita de Santa Anna Ermita de Santa Lucía Arco de la Mola Masías de la Edad Media Palacio Osset- Miró 

Ermitorio de L'Avellà Santuario de la Mare de Déu de la Font Ermita de San Cristóbal Herbers Forn de la Vila 

Casco antiguo Antigua Cofradía Capil la de la Virgen del Loreto Castil lo del Baró Iglesia Parroquial 

Casa Miralles Porches Ermita de San Liborio Iglesia Parroquial Sant Bertomeu Plaza Porticada 

Ermita de Sant Josep Casa de los Monsterrat Colegio Hospital de Grau i  Gras Antigua Lonja Ermita de la Consolación 

Ermita de San Vicente Ayuntamiento Torre de la Cárcel Calvario Palacio gótico de los Berga 

Nevera del Mas de la Serra Iglesia Parroquial Torre d'En Garcès La Mata de Morella Convento de los Dominicos 

Nevera del Tossal Nevera Casa Serradó Casa Palacio de los Pedro y La Figuera Conjunto de Sant Josep y calvario 

Retablo de Jacomart Pont de la Rambla Torre Nabàs Casa Cremada Necrópolis de Sant Joaquím de la Menadella 

Casa del Delme Construcciones de" Pedra en Sec" Morella Casa Palacio de los Valles 
Yacimiento arqueológico de La Moleta dels Frares -

Lesera 

Lloma Comuna, Poblado Ibérico Basíl ica Arciprestal de Santa María la Mayor Palacio del Ayuntamiento 

Muralla, torres y puertas de Morella Medieval. Iglesia Parroquial Nuestra Señora de las Nieves 

Convento de Sant Francesc Ermitas de Santa Barbara 

Castil lo de Morella Ermita de San Gil  

Ermita de San Cristóbal 

El Horno y el Mercado de la Lana 

La Nevera 
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Olocau del Rey Palanques Todolella Villafranca del Cid / Vilafranca Villores 

Ermita de San Blai  Iglesia de la Asunción  Iglesia Parroquial de San Bartolomé  Ermita de Sant Miquel  Iglesia Parroquial  

Edificio de la cofradía o Lonja de la Lana  Torre de Vigilancia  Ayuntamiento  Iglesia Parroquial  Ermita de Nuestra Señora del Buen Suceso  

Palacio del Marques de la Figuera  Pinturas rupestres  Castillo de Todolella  Santuario de la Mare de Déu del Llosar  Peirones  

Horno público  Roca Tallà  Saranyana  Ermita de San Roque  Palacio del Marqués de Villores  

Iglesia Parroquial  Zorita del Maestrazgo Puente Gótico  Ermita de Santa Bárbara  Eras  

Ermita de la Virgen de la Naranja  Iglesia Parroquial  Ermita de San Onòfre  La Nevera  La Fuente, los Lavaderos y el Calvario  

Ermita de San Marcos  Santuario de la Mare de Deu de la Balma  Ermita de San Cristòfol de Saranyana  Ayuntamiento  Molino de la Cueva  

Ermita de Santa Magdalena  Ayuntamiento  El puente del molino  Cofradia de Santa María la Mayor  Portell de Morella 

Fuente Antigua  Restos del Castillo  Vallibona Plaza de toros  Murallas  

La Cárcel  Ermita de San Marcos  Ermita de San Domingo  El Moderno  Ayuntamiento  

Lavadero Viejo  Depósito  Ermita de Santa Águeda  Antigua Plaza Mayor  Iglesia Parroquial  

Vilar de Canes El Forn de Dalt  Iglesia Parroquial  Peirons  Ermita de la Mare de Déu de l'Esperança  

Iglesia Parroquial  Mas de Vilà  
 

Peiró del Llosar  Ermita de La Albareda  

Antigua Almazara  
  

Retablo de Valentí Montoliu  Puente de la Rambla  

    
Yacimiento arqueológico En Balaguer  

Fuente: Diputación Provincial de Castellón 
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Tabla 30. Espacios culturales visitables.2024. 

Ares del Maestrat 

Museo de la Cova  

Museo del Molino del Sòl de la Costa  

Benassal 

Aula Museo Carles Salvador  

Cinctorres 

Museo Etnológico de Cinctorres  

Museo "La Fábrica"  

Culla 

Espai D'Art Collblanc  

Parc Miner del Maestrat  

Astromaestrat  

Forcall 

Centro de Interpretación de la Santantonà  

La Torre d' En Besora 

Parc Miner del Maestrat  

Portell de Morella 

Colección Etnografica particular " La Rosaleda"  

Vallibona 

Museo de Antiguos Oficios  

Villafranca del Cid / Vilafranca 

Colección museográfica de Villafranca  

Museo Parroquial de Villafranca del Cid  

 

Fuente: Diputación Provincial de Castellón 
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Tabla 31. Museos. 2024. 

Albocàsser 

Museo Parroquial de Albocàsser  

Ares del Maestrat 

Museo de la Nevera de la Font dels Regatxols  

Benassal 

Museo Arqueológico de L'Alt Maestrat  

Cinctorres 

Colección Museográfica permanente de Cinctorres- Museo de Dinosaurios  

Museu de "La Faixa"  

Culla 

Archivo Histórico  

Forcall 

Colección museográfica permanente  

Centro de Interpretación de la Alpargata  

Morella 

Museo Arciprestal de Morella  

Museo "Temps de Dinosaures"  

Museo "De sis en sis"  

Portell de Morella 

Museo del textil  

Portell Puerta Templaria  

Villafranca del Cid / Vilafranca 

Museo de la Piedra en seco  

 

Fuente: Diputación Provincial de Castellón 
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Tabla 32. Elementos Patrimonio de la Humanidad. 2024. 

Albocàsser 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Barranc de la Valltorta  

Abric de Centelles  

Ares del Maestrat 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Barranc de Gasulla  

Cova Remigia  

Mola Remígia  

Benassal 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Racó de Nando  

Catí 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Culla 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Forcall 

Abric del Mas d'en Barberà de Sant Cristòfol  

Morella 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Morella la Vella  

Palanques 

Cingle de Palanques  

Portell de Morella 

Abrigo del Mas de Rambla  

Vilar de Canes 

Parc Cultural de la Valltorta-Gasulla  

Villafranca del Cid / Vilafranca 

La Covatina  

 

Fuente: Diputación Provincial de Castellón 
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3. EFECTOS ESPERADOS. INDICADORES DE RESULTADOS 
 

La estrategia Leader se engloba dentro del Objetivo Específico S08 de la PEPAC de “Promover el 

empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 

agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía 

circular y la silvicultura sostenible” 

 

Dentro de este Objetivo, se enumeran varios INDICADORES DE RESULTADO, entre los cuales el GAL 

Altmaesports Leader ha seleccionado los siguientes: 

 
Indicadores de resultados 2025 2026 2027 2028 2029 TOTALES 

1. Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos 

subvencionados en proyectos de la PAC  (IR37) PEPAC 

1 2 3 3 3 12 

2. Cobertura de Leader: porcentaje de la población rural cubierta por la estrategia de 

desarrollo local (IR.38) PEPAC 

5% 10% 10% 10% 10% 45% 

3. Desarrollo de la economía rural. Número de empresas rurales, incluidas las de 

bioeconomía, desarrolladas con ayuda de la PAC (IR39) PEPAC 

3 3 4 5 5 20 

4. Conectar la Europa rural. Porcentaje de población rural que se beneficia de un 

mejor acceso a los servicios y las infraestructuras gracias a la ayuda de la PAC (IR41) 

PEPAC  

5% 5% 10% 10% 5% 35% 

 

 
En relación al indicador, “Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en 

proyectos subvencionados(IR37)“, cabe hacer las siguientes aclaraciones por sexo y edad 

Crecimiento y empleo en las zonas rurales: nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados 

(IR37) 

HOMBRES 6 MAYORES DE 40 AÑOS 2 

MENORES DE 40 AÑOS 4 

MUJERES 6 MAYORES DE 40 AÑOS 2 

MENORES DE 40 AÑOS 4 
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4. OBJETIVOS Y ACTUACIONES DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 

 

4.1.  OBJETIVOS GENERALES DE LA EDLP 

 

El GAL Altmaesports Leader plantea 4 objetivos generales como eje central de su Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo, estos son los siguientes: 

 

OBJETIVOS GENERALES DE LA EDLP 

1. Mejorar la calidad de vida en el territorio 

2. Cuidar el entorno natural y cultural 

3. Fomentar las actividades económicas 

4. Impulso del turismo rural 

 

 

Estos 4 objetivos van en consonancia con el Objetivo específico S08 de la PEPAC de “Promover el 

empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 

agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía 

circular y la silvicultura sostenible” y las necesidades que se abordan en dicho objetivo tal y como se 

detallará posteriormente. 

 

4.2. PLAN DE ACCIÓN 
 

El plan de acción que el GAL plantea para la programación 2023 – 2027 incluye 4 objetivos generales 

junto con objetivos específicos, líneas estratégicas y programas de actuación. 

 

Estos se han diseñado en base a las necesidades y el análisis del territorio más la participación de la 

sociedad civil en la redacción de la estrategia, son los siguientes: 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION 

1. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
EN EL TERRITORIO 

1.1. FOMENTAR UNOS SERVICIOS 
E INFRAESTRUCTURAS DE 

CALIDAD 

1.1.1. CONSOLIDAR LOS 
SERVICIOS BÁSICOS PARA LA 

POBLACIÓN RURAL 

1.1.1.1. DOTAR DE MEJORAS A 
LOS SERVICIOS BÁSICOS A LA 

POBLACIÓN 

1.1.1.2. FOMENTAR LA CREACIÓN 
DE NUEVOS SERVICIOS A LA 

POBLACIÓN 

1.1.2. POTENCIAR LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

MUNICIPALES EN EL TERRITORIO 

1.1.2.1. CREAR NUEVAS 
INFRAESTRUCTURAS EN EL 

TERRITORIO 

1.1.2.2. MEJORAR Y MANTENER 
LAS INFRESTRUCTURAS 

MUNICIPALES 

1.2. IMPULSAR LA COHESION 
TERRITORIAL 

1.2.1. FOMENTAR EL 
ASOCIACIONISMO Y LA COHESION 

ENTRE LOS AGENTES DEL 
TERRITORIO 

1.2.1.1. FOMENTAR 
ACTUACIONES PARA PROMOVER 

EL ASOCIACIONISMO Y LA 
COHESION TERRITORIAL 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION 

2. CUIDAR EL ENTORNO NATURAL 
Y CULTURAL DEL TERRITORIO 

2.1. IMPULSAR Y PONER EN 
VALOR EL ENTORNO NATURAL 

DEL TERRITORIO 

2.1.1. PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO MEDIOAMBIENTAL 

2.1.1.1. REALIZAR ACCIONES DE 
PUESTA EN VALOR DEL ENTORNO 

Y PATRIMONIO NATURAL 

2.1.2. POTENCIAR LA 
RECUPERACION DEL ENTORNO 

NATURAL 

2.1.2.1. FOMENTAR ACCIONES 
PARA RECUPERAR ENTORNOS 

NATURALES DEGRADADOS 

2.2. FOMENTAR LA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO 

2.2.1. REDUCIR EL IMPACTO 
AMBIENTAL POR EL CAMBIO 

CLIMATICO EN EL TERRITORIO 

2.2.1.1. FOMENTAR 
ACTUACIONES QUE FOMENTEN 

LA EFICIENCIA ENERGETICA 

2.2.1.2. FOMENTAR LA 
IMPLANTACION DE ENERGIAS 

RENOVABLES 

2.3. FOMENTAR LA 
PRESERVACIÓN DE LA CULTURA Y 

EL PATRIMONIO RURAL DEL 
TERRITORIO 

2.3.1. PUESTA EN VALOR DE LOS 
RECURSOS DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

2.3.1.1. CONSERVACIÓN Y PUESTA 
EN VALOR DE LOS RECURSOS DEL 

PATRIMONIO DEL TERRITORIO 

2.3.1.2. CREACION DE ESPACIOS 
PARA LA PUESTA EN VALOR DE LA 
CULTURA Y PATRIMONIO RURAL 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION 

3. FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS DEL TERRITORIO 

3.1. REFORZAR EL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL 

3.1.1. FOMENTAR EL 
EMPRENDIMIENTO EN EL 

TERRITORIO 

3.1.1. APOYAR ACTIVIDADES DE 
PERSONAS QUE EMPRENDEN UNA 

ACTIVIDAD ECONOMICA EN EL 
TERRITORIO 

3.2. REFORZAR LAS EMPRESAS Y 
AUTONOMOS DEL TERRITORIO 

3.2.1. POTENCIAR LA MEJORA DE 
LA COMPETITIVIDAD DE 

EMPRESAS Y AUTONOMOS 

3.2.1. APOYAR A LOS COMERCIOS 
LOCALES EN EL DESARROLLO DE 

SUS NEGOCIOS 

3.2.2. APOYAR A LOS 
PROFESIONALES DEL TERRITORIO 

PARA QUE CONSOLIDEN Y 
AMPLIEN SU ACTIVIDAD 

ECONOMICA 

3.2.3. APOYAR A LAS EMPRESAS 
EN MEJORAS QUE CONSOLIDEN Y 
FOMENTEN SU COMPETITIVIDAD 

3.3. MEJORAR LAS CAPACIDADES 
DE LOS AGENTES ECONOMICOS 

DEL TERRITORIO 

3.3.1. FORMAR A LAS PERSONAS 
DEL TERRITORIO PARA MEJORAR 

SU EMPLEABILIDAD Y 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

3.3.1. FOMENTAR LA FORMACION 
EN EL TERRITORIO PARA MEJORA 
DE CAPACIDADES PROFESIONALES 

Y EMPRESARIALES 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION 

4. IMPULSAR EL TURISMO RURAL 
COMO FUENTE DE RIQUEZA PARA 

EL TERRITORIO 

4.1. POTENCIAR LAS ACTIVIDADES 
TURISTICAS EN EL TERRITORIO 

4.1.1. FOMENTAR EL DESARROLLO 
DEL SECTOR TURISTICO EN EL 

TERRITORIO 

4.1.1.1. APOYAR LA MEJORA DE 
LAS EMPRESAS TURISTICAS DEL 
TERRITORIO PARA MEJORAR SU 

POSICIONAMIENTO Y 
COMPETITIVIDAD 

4.1.1.2. APOYAR LA CREACION DE 
EMPRESAS DEL SECTOR 

TURISTICO EN EL TERRITORIO 

4.1.1.3. APOYAR Y FOMENTAR LA 
CREACION Y/O MEJORA DE 

ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS AL TURISMO 

4.1.1.4. FOMENTAR 
ACTUACIONES DE MEJORA DEL 

POSICIONAMIENTO, VISIBILIDAD Y 
PROMOCION TURISTICA EN EL 

TERRITORIO 
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4.3.  COHERENCIA CON OBJETIVOS Y NECESIDADES DE LA PEPAC 
 

Los objetivos generales y específicos planteados por el GAL en su estrategia son coherentes y complementarios con los objetivos específicos y las necesidades 

planteadas por la PEPAC, veamos su correspondencia: 

 

OBJETIVOS GENERALES EDLP GAL 
ALTMAESPORTS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS EDLP 
GAL ALTMAESPORTS 

CORRESPONDENCIA CON OBJETIVO 
ESPECIFICO PEPAC 

CORRESPONDENCIA CON 
NECESIDADES DE LA PEPAC 

1. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA EN EL 
TERRITORIO 

1.1. FOMENTAR UNOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE CALIDAD 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.04. Infraestructuras y servicios en 
áreas rurales 

1.2. IMPULSAR LA COHESION 
TERRITORIAL 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.05. Desarrollo endógeno 
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OBJETIVOS GENERALES EDLP GAL 
ALTMAESPORTS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS EDLP 
GAL ALTMAESPORTS 

CORRESPONDENCIA CON OBJETIVO 
ESPECIFICO PEPAC 

CORRESPONDENCIA CON 
NECESIDADES DE LA PEPAC 

2. CUIDAR EL ENTORNO NATURAL Y 
CULTURAL DEL TERRITORIO 

2.1. IMPULSAR Y PONER EN VALOR EL 
ENTORNO NATURAL DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.02. Sistemas agroalimentario y forestal 
sostenibles y diversificadores 

SO6 - Contribuir a detener e invertir la pérdida de 
biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos 

y conservar los hábitats y los paisajes. 

06.03. Mantenimiento y recuperación de 
hábitats 

06.06. Mantener y mejorar paisajes y 
conectividad  

2.2. FOMENTAR LA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.02. Sistemas agroalimentario y forestal 
sostenibles y diversificadores 

SO4 - Contribuir a la adaptación al cambio 
climático y a su mitigación, también mediante la 

reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y mejorando la captura de carbono, 

así como promover la energía sostenible. 

04.03. Reducir el impacto del cambio 
climático  

 

04.06. Eficiencia energética 

2.3. FOMENTAR LA PRESERVACIÓN DE LA 
CULTURA Y EL PATRIMONIO RURAL DEL 

TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.01. Permanencia y asentamiento de 
nueva población, jóvenes y mujeres 

08.05. Desarrollo endógeno 
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OBJETIVOS GENERALES EDLP GAL 
ALTMAESPORTS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS EDLP 
GAL ALTMAESPORTS 

CORRESPONDENCIA CON OBJETIVO 
ESPECIFICO PEPAC 

CORRESPONDENCIA CON 
NECESIDADES DE LA PEPAC 

    

3. FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS DEL TERRITORIO 

3.1. REFORZAR EL EMPRENDIMIENTO 
LOCAL 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.03. Emprendimiento y talento 
innovador 

3.2. REFORZAR LAS EMPRESAS Y 
AUTONOMOS DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.03. Emprendimiento y talento 
innovador 

3.3. MEJORAR LAS CAPACIDADES DE LOS 
AGENTES ECONOMICOS DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.03. Emprendimiento y talento 
innovador 

    

4. IMPULSAR EL TURISMO RURAL COMO 
FUENTE DE RIQUEZA PARA EL 

TERRITORIO 

4.1. POTENCIAR LAS ACTIVIDADES 
TURISTICAS EN EL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el crecimiento, la 
igualdad de género, incluida la participación de las 

mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 
bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

08.03. Emprendimiento y talento 
innovador 
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4.4. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS EN MATERIA DE EMPLEO 
 

 

Los objetivos generales y específicos planteados en la Estrategia en materia de empleo son los 

siguientes: 
 

OBJETIVOS GENERALES 
EDLP GAL ALTMAESPORTS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
EDLP GAL ALTMAESPORTS 

CORRESPONDENCIA CON 
OBJETIVO ESPECIFICO 

PEPAC 

3. FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS DEL TERRITORIO 

3.1. REFORZAR EL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la 

inclusión social y el desarrollo local 
en las zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la 
silvicultura sostenible. 

3.2. REFORZAR LAS EMPRESAS Y 
AUTONOMOS DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la 

inclusión social y el desarrollo local 
en las zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la 
silvicultura sostenible. 

3.3. MEJORAR LAS CAPACIDADES 
DE LOS AGENTES ECONOMICOS 

DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la 

inclusión social y el desarrollo local 
en las zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la 
silvicultura sostenible. 

   

4. IMPULSAR EL TURISMO RURAL 
COMO FUENTE DE RIQUEZA PARA 

EL TERRITORIO 

4.1. POTENCIAR LAS ACTIVIDADES 
TURISTICAS EN EL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la 

inclusión social y el desarrollo local 
en las zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la 
silvicultura sostenible. 
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4.5.  DINAMIZACIÓN Y ESFUERZO DE ASOCIACIÓN 
 

La Estrategia de Desarrollo Local Participativo pretende garantizar la continuidad del asociacionismo 

y de la participación ciudadana mediante la actividad dinamizadora del territorio a partir de acciones 

que se irán desarrollando desde el Grupo de Acción local durante toda la duración de la Estrategia 

con el fin de garantizar la ejecución de los objetivos específicos y acciones propuestas y la 

consecución de los objetivos generales de la misma. 

 

Además, esta estrategia pretende un programa de actuación destinado a fomentar el asociacionismo 

y a dotar a las asociaciones del territorio de los recursos necesarios para su consolidación y 

perdurabilidad en el tiempo: 

 

 

OBJETIVO GENERAL 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 
LINEAS ESTRATEGICA 

PROGRAMA DE 
ACTUACION 

1. MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA EN EL TERRITORIO 

1.2. IMPULSAR LA 
COHESION TERRITORIAL 

1.2.1. FOMENTAR EL 
ASOCIACIONISMO Y LA 
COHESION ENTRE LOS 

AGENTES DEL TERRITORIO 

1.2.1.1. FOMENTAR 
ACTUACIONES PARA 

PROMOVER EL 
ASOCIACIONISMO Y LA 

COHESION TERRITORIAL 

 

 

4.6.  COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS PROGRAMAS O ACTUACIONES 
PÚBLICAS 

 

Los objetivos y actuaciones propuestos en esta estrategia, pueden ser complementarios con otros 

programas o actuaciones públicas tales como: 

 

1º Los programas de ayudas de la Diputación de Castellón, tanto los destinados a los 

ayuntamientos como los destinados a asociaciones y empresas 

 

2º Las líneas de ayuda procedentes de las distintas Consellerías en materias como  

Medioambiente, agricultura, servicios sociales, infraestructuras, eficiencia energética, 

conectividad, digitalización, cultura, etc.  
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3º Los programas de ayuda procedentes de los distintos Ministerios del Estado Español 

en diversas materias de interés para los territorios rurales 

 

4º Los programas de ayuda financiados de forma directa por la Unión Europea tales 

como: 

 Europa Digital: Inteligencia artificial, supercomputación, ciberseguridad y 

competencias digitales 

 Mecanismo Conectar Europa.  

 Programa para el Mercado Único y Competitividad de las Empresas 

 LIFE: Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima. 

 Erasmus + 

 Europa Creativa 

 Fondo Justicia, Derechos y Valores 

 

5º Los fondos procedentes del PLAN DE RECUPERACIÓN,  130 MEDIDAS FRENTE AL RETO 

DEMOGRÁFICO donde destacan sobre todo los 10 ejes de acción definidos en el Plan  

que se plantean, los cuales son los siguientes: 

 Eje 1. Impulso de la Transición Ecológica 

 Eje 2. Transición Digital y Plena Conectividad Territorial. 

 Eje 3. Desarrollo e Innovación en el Territorio. 

 Eje 4. Impulso del Turismo Sostenible. 

 Eje 5. Igualdad de Derechos y Oportunidades de las Mujeres y los Jóvenes. 

 Eje 6. Fomento del Emprendimiento y de la Actividad Empresarial. 

 Eje 7. Refuerzo de los Servicios Públicos e Impulso de la Descentralización. 

 Eje 8. Bienestar Social y Economía de los Cuidados. 

 Eje 9. Promoción de la Cultura. 

 Eje 10. Reformas Normativas e Institucionales para abordar el Reto 

Demográfico. 

 

El objetivo de la complementariedad con otras ayudas es el de poder integrar en el territorio varios 

fondos públicos para captar las máximas inversiones posibles y al mismo tiempo, desarrollar los 

territorios, su actividad económica y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
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4.7. INNOVACIÓN Y TRANSFERIBILIDAD DE LOS RESULTADOS ESPERADOS 
Y DEL PROCESO 

 

La innovación en el territorio es una necesidad que debemos adoptar para poder aplicar acciones y 

estrategias innovadoras que mejoren la vida y la economía del territorio rural. Por ello, tal y como 

establece la Comunidad Valenciana en la PEPAC, se priorizarán aquellos proyectos que aporten 

innovación.  

 

Se propone el desarrollo de proyectos íntimamente ligados a la innovación, se intentarán generar 

novedosos productos y procesos mediante el empleo de nuevas técnicas. Además se trabajará en la 

búsqueda de nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. Se trata de fomentar acciones 

ligadas a la sostenibilidad, la digitalización y la mitigación del cambio climático.  

 

En cuanto a la transferibilidad de los resultados, en la estrategia del grupo destaca la cooperación 

como elemento fundamental, por tanto se busca incentivar la colaboración entre diferentes grupos 

de acción local. Este es una aspecto que consideramos fundamental de la estrategia para aprovechar 

experiencias exitosas de otros sitios y para poder poner en valor la dilatada experiencia que tiene 

nuestro territorio. La situación del territorio se repite en otros puntos de nuestra Comunidad así 

como a nivel nacional, por tanto muchas de las actuaciones tienen un alto nivel de transferibilidad. 

La colaboración entre grupos así como con otros organismos puede favorecer la obtención de valiosa 

información para la implementación de nuevos proyectos en el territorio a través del conocimiento 

de la experiencia y resultados obtenidos por otros grupos así como el transferir buenas prácticas que 

realicemos en nuestro Grupo a otros territorios con necesidades similares. 

 

 

4.8. IMPACTO DE LA ESTRATEGIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y ADAPTACIÓN A ESTE 

 

Nuestra estrategia articula dos objetivos específicos destinados a realizar actuaciones concretas 

sobre el medio ambiente y el cambio climático: 
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OBJETIVOS GENERALES EDLP 
GAL ALTMAESPORTS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS EDLP 
GAL ALTMAESPORTS 

CORRESPONDENCIA CON 
OBJETIVO ESPECIFICO PEPAC 

2. CUIDAR EL ENTORNO NATURAL Y 
CULTURAL DEL TERRITORIO 

2.1. IMPULSAR Y PONER EN VALOR EL 
ENTORNO NATURAL DEL TERRITORIO 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la inclusión 

social y el desarrollo local en las 
zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la silvicultura 
sostenible. 

SO6 - Contribuir a detener e invertir 
la pérdida de biodiversidad, 

potenciar los servicios ecosistémicos 
y conservar los hábitats y los paisajes. 

2.2. FOMENTAR LA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO 

SO8 - Promover el empleo, el 
crecimiento, la igualdad de género, 

incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la inclusión 

social y el desarrollo local en las 
zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la silvicultura 
sostenible. 

SO4 - Contribuir a la adaptación al 
cambio climático y a su mitigación, 

también mediante la reducción de las 
emisiones de gases de efecto 

invernadero y mejorando la captura 
de carbono, así como promover la 

energía sostenible. 

 

Es por tanto que realizamos una apuesta porque se implementen actuaciones y proyectos en el 

territorio que vayan en beneficio del medio ambiente y para la mitigación del cambio climático.  

 

4.9. CUADRO FINANCIERO 
 

El cuadro financiero previsto de gasto público para las líneas de actuación previstas y la previsión de 

distribución de fondos en la estrategia es el siguiente: 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION PRESUPUESTO 

1. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA EN 
EL TERRITORIO 

1.1. FOMENTAR UNOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE CALIDAD 

1.1.1. CONSOLIDAR LOS SERVICIOS 
BÁSICOS PARA LA POBLACIÓN RURAL 

1.1.1.1. DOTAR DE MEJORAS A LOS 
SERVICIOS BÁSICOS A LA POBLACIÓN 

80.000,00 € 

1.1.1.2. FOMENTAR LA CREACIÓN DE 
NUEVOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN 

50.000,00 € 

1.1.2. POTENCIAR LAS 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 

EN EL TERRITORIO 

1.1.2.1. CREAR NUEVAS 
INFRAESTRUCTURAS EN EL 

TERRITORIO 
80.000,00 € 

1.1.2.2. MEJORAR Y MANTENER LAS 
INFRESTRUCTURAS MUNICIPALES 

80.000,00 € 

1.2. IMPULSAR LA COHESION 
TERRITORIAL 

1.2.1. FOMENTAR EL 
ASOCIACIONISMO Y LA COHESION 

ENTRE LOS AGENTES DEL TERRITORIO 

1.2.1.1. FOMENTAR ACTUACIONES 
PARA PROMOVER EL 

ASOCIACIONISMO Y LA COHESION 
TERRITORIAL 

32.246,00 € 

   PRESUPUESTO OBJETIVO 1 – 15,78% 322.246,00 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION PRESUPUESTO 

2. CUIDAR EL ENTORNO NATURAL Y 
CULTURAL DEL TERRITORIO 

2.1. IMPULSAR Y PONER EN VALOR EL 
ENTORNO NATURAL DEL TERRITORIO 

2.1.1. PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO MEDIOAMBIENTAL 

2.1.1.1. REALIZAR ACCIONES DE 
PUESTA EN VALOR DEL ENTORNO Y 

PATRIMONIO NATURAL 
30.000,00 € 

2.1.2. POTENCIAR LA RECUPERACION 
DEL ENTORNO NATURAL 

2.1.2.1. FOMENTAR ACCIONES PARA 
RECUPERAR ENTORNOS NATURALES 

DEGRADADOS 
50.000,00 € 

2.2. FOMENTAR LA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO 

2.2.1. REDUCIR EL IMPACTO 
AMBIENTAL POR EL CAMBIO 

CLIMATICO EN EL TERRITORIO 

2.2.1.1. FOMENTAR ACTUACIONES 
QUE FOMENTEN LA EFICIENCIA 

ENERGETICA 
40.000,00 € 

2.2.1.2. FOMENTAR LA 
IMPLANTACION DE ENERGIAS 

RENOVABLES 
40.000,00 € 

2.3. FOMENTAR LA PRESERVACIÓN 
DE LA CULTURA Y EL PATRIMONIO 

RURAL DEL TERRITORIO 

2.3.1. PUESTA EN VALOR DE LOS 
RECURSOS DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

2.3.1.1. CONSERVACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR DE LOS RECURSOS DEL 
PATRIMONIO DEL TERRITORIO 

60.000,00 € 

2.3.1.2. CREACION DE ESPACIOS 
PARA LA PUESTA EN VALOR DE LA 
CULTURA Y PATRIMONIO RURAL 

40.000,00 € 

   PRESUPUESTO OBJETIVO 2 – 12,73% 260.000,00 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION PRESUPUESTO 

3. FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS DEL TERRITORIO 

3.1. REFORZAR EL EMPRENDIMIENTO 
LOCAL 

3.1.1. FOMENTAR EL 
EMPRENDIMIENTO EN EL 

TERRITORIO 

3.1.1. APOYAR ACTIVIDADES DE 
PERSONAS QUE EMPRENDEN UNA 

ACTIVIDAD ECONOMICA EN EL 
TERRITORIO 

300.000,00 € 

3.2. REFORZAR LAS EMPRESAS Y 
AUTONOMOS DEL TERRITORIO 

3.2.1. POTENCIAR LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD DE EMPRESAS Y 

AUTONOMOS 

3.2.1. APOYAR A LOS COMERCIOS 
LOCALES EN EL DESARROLLO DE SUS 

NEGOCIOS 
150.000,00 € 

3.2.2. APOYAR A LOS PROFESIONALES 
DEL TERRITORIO PARA QUE 
CONSOLIDEN Y AMPLIEN SU 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

150.000,00 € 

3.2.3. APOYAR A LAS EMPRESAS EN 
MEJORAS QUE CONSOLIDEN Y 

FOMENTEN SU COMPETITIVIDAD 
450.000,00 € 

3.3. MEJORAR LAS CAPACIDADES DE 
LOS AGENTES ECONOMICOS DEL 

TERRITORIO 

3.3.1. FORMAR A LAS PERSONAS DEL 
TERRITORIO PARA MEJORAR SU 
EMPLEABILIDAD Y CAPACIDADES 

PROFESIONALES 

3.3.1. FOMENTAR LA FORMACION EN 
EL TERRITORIO PARA MEJORA DE 
CAPACIDADES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIALES 

50.000,00 € 

   PRESUPUESTO OBJETIVO 3 – 53,86% 1.100.000,00 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LINEAS ESTRATEGICAS PROGRAMAS DE ACTUACION PRESUPUESTO 

4. IMPULSAR EL TURISMO RURAL 
COMO FUENTE DE RIQUEZA PARA EL 

TERRITORIO 

4.1. POTENCIAR LAS ACTIVIDADES 
TURISTICAS EN EL TERRITORIO 

4.1.1. FOMENTAR EL DESARROLLO 
DEL SECTOR TURISTICO EN EL 

TERRITORIO 

4.1.1.1. APOYAR LA MEJORA DE LAS 
EMPRESAS TURISTICAS DEL 

TERRITORIO PARA MEJORAR SU 
POSICIONAMIENTO Y 

COMPETITIVIDAD 

100.000,00 € 

4.1.1.2. APOYAR LA CREACION DE 
EMPRESAS DEL SECTOR TURISTICO 

EN EL TERRITORIO 
100.000,00 € 

4.1.1.3. APOYAR Y FOMENTAR LA 
CREACION Y/O MEJORA DE 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL 
TURISMO 

100.000,00 € 

4.1.1.4. FOMENTAR ACTUACIONES DE 
MEJORA DEL POSICIONAMIENTO, 

VISIBILIDAD Y PROMOCION 
TURISTICA EN EL TERRITORIO 

60.000,00 € 

   PRESUPUESTO OBJETIVO 4 – 17,63% 360.000,00 € 

     
   TOTAL PRESUPUESTO 2.042.246,00 € 
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El cuadro financiero previsto de GASTO PÚBLICO para el conjunto de la estrategia de desarrollo local 

participativo del GAL Altmaesports Leader es el siguiente: 

 

CONCEPTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

GASTOS EN PROYECTOS:   

OG1 - Mejorar la calidad de vida en el territorio 322.246,00 €  

OG 2 - Cuidar el entorno natural y cultural 260.000,00 €  

OG 3 - Fomentar las actividades económicas 1.100.000,00 €  

OG 4 - Impulso del turismo rural 360.000,00 €  

SUBTOTAL 2.042.246,00 € 78,65% 

   

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 

ANIMACIÓN: 
500.000,00 € 19,25% 

   

PROYECTOS DE COOPERACIÓN: 54.545,45 € 2,10% 

   

TOTAL CUADRO FINANCIERO EDLP 2.596.791,45 € 100% 

 

El cuadro financiero previsto de GASTO TOTAL para el conjunto de la estrategia de desarrollo local 

participativo del GAL Altmaesports Leader es el siguiente: 

 

CONCEPTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

PROYECTOS (gasto público): 2.042.246,00 €  

PROYECTOS (gasto privado, estimado en un 

40%): 

816.898,40 €  

TOTAL PROYECTOS: 2.859.144,40 € 83,75% 

   

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 

ANIMACIÓN: 
500.000,00 € 14,65% 

   

PROYECTOS DE COOPERACIÓN: 54.545,45 € 1,60% 

   

TOTAL CUADRO FINANCIERO EDLP 3.413.689,85 € 100% 
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5. PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 

La redacción de la presente estrategia ha supuesto previamente un proceso de participación, en el 

que se ha tratado con los agentes del territorio lo siguiente: 

 

 La necesidad de la redacción de la Estrategia, así como la gestión de este territorio de la 

iniciativa LEADER. 

 Establecer y dar a conocer cuáles son los criterios para desarrollar la estrategia. 

 Realizar un análisis de las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del territorio. 

 Establecer los objetivos que se espera alcanzar en este nuevo periodo Leader 

 

Se han llevado a cabo dos reuniones de participación: 

 Una en Morella, el 1 de agosto de 2023 

 La segunda en La Torre d'En Besora, el 3 de agosto de 2023 

 

En la primera reunión hemos contado con 17 personas de ayuntamientos y diversas entidades 

privadas y en la segunda reunión de Torre d’en Besora contamos con 24 personas. 

 

Asimismo se ha llevado a cabo un cuestionario online, que contó con una alta participación pues 92 

personas realizaron sus aportaciones para participar en el desarrollo de la estrategia. 

 

Se adjunta en el ANEXO 2 de DETALLE PARTICIPACIÓN SOCIAL, copia de la documentación de dicho 

proceso participativo: convocatorias, hojas de firmas, fotografías, notas tomadas y copia de las 

respuestas en el proceso online. 
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6. COOPERACIÓN Y TRABAJO EN RED 
 

La cooperación es uno de los siete principios fundamentales del enfoque LEADER. Trata del trabajo 

común entre los agentes sociales de varios territorios para alcanzar los objetivos de la Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo. 

 

Se puede realizar cooperación provincia/regional (dentro de una misma Comunidad Autónoma), 

interterritorial (con otros Grupos de acción local de España) o Transnacional (con Grupos de Acción 

Local europeos). 

 

En nuestro grupo apostamos por la Cooperación como un eje fundamental de nuestra estrategia que 

nos va a permitir poder llevar a cabo proyectos que redunden en el beneficio y mejora de nuestro 

territorio. 

 

Las temáticas de interés para realizar proyectos de cooperación en el periodo 2023-2027 son, entre 

otras: 

 TURISMO 

 EMPRENDIMIENTO 

 MEDIO AMBIENTE 

 ENERGÍA 

 PATRIMONIO CULTURAL 

 PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

 FOMENTO TRABAJO EN RED 

 

Otro aspecto fundamental de la cooperación es el TRABAJO EN RED. En nuestro grupo llevamos toda 

la programación 2014 – 2020 realizando trabajo en red con otros GAL de la provincia de Castellón 

gracias a la entidad FEDETCAS, que es la federación que aglutina a todos los grupos de acción local 

rurales y pesqueros de la provincia de Castellón.  

 

También pertenecemos a la entidad REVADER, federación que agrupa los 11 GAL rurales de la 

Comunidad Valenciana. 
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Es por ello que, mediante el trabajo conjunto con estas dos entidades, en la próxima programación 

seguiremos realizando un trabajo en red con el que cooperaremos con otros grupos de acción local 

para llevar a cabo proyectos y actividades de interés para nuestro territorio. 
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7.  PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
 

El proceso previsto para la selección de ayudas correspondientes a la iniciativa Leader es el siguiente: 

EL 
GAL/ADMINISTRACION  
REDACTA Y APRUEBA  
CONVOCATORIA DE 

AYUDA 

PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA EN WEB 

Y EN DOGV 

PRESENTACION REGISTRO 
GVA PARA EL GAL

EL GAL REVISA QUE LA 
DOCUMENTACION SEA 
CORRECTA. CONTROL 

ADMINISTRATIVO. REALIZAR 
ACTA DE NO INICIO

COMISIÓN VALORACIÓN, 
BAREMACIÓN Y PROPUESTA 

RESOLUCIÓN

SE PRESENTA ANTE LA 
CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA LA 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
DE AYUDA

LA CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA REVISA LAS 

SOLICITUDES Y LA 
PROPUESTA DE RESOLUCION

CONSELLERIA EMITE 
RESOLUCION DE AYUDAS

SE PRESENTAN LAS 
SOLICITUDES DE PAGO ANTE 

EL GAL

EL GAL REVISA QUE LA 
DOCUMENTACION SEA 
CORRECTA. CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EL GAL REALIZA VISITA IN 
SITU AL PROYECTO

EL GAL EMITE PROPUESTA 
DE PAGO

LA CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA REVISA LA 

DOCUMENTACION 
JUSTIFICATIVA Y LA 

PROPUESTA DE PAGO

CONSELLERIA EMITE 
RESOLUCION DE PAGO Y 

REALIZA EL PAGO AL 
BENEFICIARIO

ADICIONALMENTE -
CONTROLES SOBRE EL 

TERRENO

POSTERIORMENTE -
CONTROLES A POSTERIORI
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7.1. FASES SELECCIÓN PROYECTOS 
 

La gestión de la selección de proyectos se realizará de acuerdo a las siguientes fases: 

FASE DE REDACCION Y 

PUBLICACIÓN   DE LA 

CONVOCATORIA. 

REDACCION DE LA CONVOCATORIA Y APROBACION POR LA JUNTA DEL GAL Y/O POR 

LA ADMINISTRACION AUTONOMICA  

PUBLICACION EN PÁGINA WEB DEL GAL Y EN EL DOGV  

DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DESDE EL GAL 

  

  

PRESENTACION DE PROYECTOS 

VISITA DE TECNICOS DEL GAL A POTENCIALES PROMOTORES: AYUNTAMIENTOS, 

ENTIDADES PRIVADAS.  EN ESTA FASE EL EQUIPO TÉCNICO DEL GAL PARTICIPARÁ 

CON TAREAS  DE ANIMACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LOS TERRITORIOS, 

INFORMANDO DE LAS PECULIARIDADES DE LA ESTRATEGIA Y DE LA CONVOCATORIA 

SE ABRIRA LA VENTANILLA DEL GAL PARA QUE LOS DISITINTOS PROMOTORES SE 

DIRIJAN AL GAL PARA RECIBIR ASESORAMIENTO Y PRESENTEN SU SOLICITUD DE 

AYUDA 

  

  

ESTUDIO DE PROYECTOS 

EN ESTA FASE EL EQUIPO TÉCNICO DEL GAL ESTUDIARÁ Y ANALIZARÁ LOS 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS PROMOTORES, SU IDONEIDAD CON LA EDLP Y 

SU VIABILIDAD. 

  

  

SELECCIÓN DE PROYECTOS 

EN ESTA FASE LOS PROYECTOS QUE HAYAN SUPERADO EL FILTRO PREVIO DEL 

ANÁLISIS TÉCNICO SERÁN LLEVADOS A LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL GAL, LA 

CUAL BAREMARÁ LOS PROYECTOS Y REALIZARÁ LA PROPUESTA DE CONCESIÓN DE 

LA AYUDA A LA GVA 
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7.2. TIPOS DE PROYECTOS 
 

PROYECTOS NO PRODUCTIVOS: tendrán la consideración de proyectos no productivos aquellos que 

no supongan una actividad económica. Asimismo tendrán también esta consideración los proyectos 

de interés público que sean promovidos por una entidad con actividad económica siempre que la 

actuación a realizar, no suponga una actividad económica para dicha entidad. Por tanto se podrán 

clasificar como proyectos no productivos aquellos que no persigan un ánimo de lucro, 

independientemente de la naturaleza de la entidad o empresa que los solicite. 

 

PROYECTOS PRODUCTIVOS: tendrán la consideración de proyectos productivos aquellas actuaciones 

destinadas a generar un ánimo de lucro para el promotor del proyecto. 

 
 

7.3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PROYECTOS 
 

El procedimiento de selección de los proyectos se basará en una doble baremación que constará de 

los siguientes criterios objetivos: 

 

1. Criterios de exclusión (analizados por el equipo técnico): 

No serán en ningún caso aceptados los proyectos que no cumplan estos criterios: 

1. Viabilidad económica, financiera y técnica en el caso de proyectos productivos 

2. Viabilidad financiera y técnica en el caso de proyectos no productivos 

3. Coherencia con las medidas de la EDLP 

 

Estos criterios serán revisados por el equipo técnico en la fase de estudio de proyectos. Si un proyecto 

no supera la valoración técnica del mismo según los criterios de exclusión marcados, éste no será 

enviado al comité de selección para su posterior baremación. Los proyectos que no cumplan alguno 

de los criterios anteriores, no serán enviados al comité de selección para su baremación.  

 

Estos criterios serán analizados por el equipo técnico, el cual elaborará un informe sobre cada 

proyecto que se entregará a la junta directiva para su decisión o no de otorgar financiación. Los 

aspectos que se analizarán en esta fase son los siguientes: 
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CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

1. Viabilidad económica Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar la coherencia de los datos indicados en el proyecto 

con el modelo de actividad económica que se presenta, los recursos 

materiales y humanos comprometidos, los ingresos previstos con el 

proyecto, los gastos a realizar, entre otros aspectos que ayuden a 

comprobar la viabilidad económica 

2. Viabilidad financiera Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar el plan financiero presentado para el proyecto, 

disponibilidad de fondos o financiación externa, garantías 

financieras, avales e informes de solvencia, entre otros aspectos 

que ayuden a comprobar la viabilidad financiera 

3. Viabilidad técnica Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se deben valorar aspectos como plazos de ejecución, licencias y 

permisos, disponibilidad de terrenos, equipo técnico adscrito al 

proyecto, experiencia del promotor, entre otros aspectos que 

ayuden a comprobar la viabilidad técnica 

4. Coherencia con la 

EDLP 

Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar la coherencia del proyecto presentado con las 

medidas de la EDLP y su posible encaje en los objetivos de la 

estrategia. 

 

En el caso de que haya algún proyecto que requiera de un análisis específico de algún aspecto que no 

pueda ser evaluado por el equipo técnico del GAL, podrán subcontratarse asistencias técnicas externas a 

tal efecto. 

 

2. Criterios de selección (analizados por la junta directiva): 

Estos criterios serán analizados por el comité de selección mediante una junta directiva convocada a tal 

efecto. La selección de los proyectos vendrá determinada por los siguientes criterios objetivos de 

baremación y la siguiente puntuación: 
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  CRITERIOS DE SELECCIÓN 
PUNT. 
MÁX 

PUNT 
MÍNIMA 

1 
Proyectos promovidos por entidades privadas 10 

5 
Proyectos promovidos por entidades públicas 5 

2 
Proyectos de naturaleza productiva 10 

5 
Proyectos no productivos 5 

3 
Proyectos incluidos en la EDLP 5 

2,5 
Proyectos no programados en la EDLP 2,5 

4 

Proyectos que promuevan la creación de empleo estable a 
jornada completa o jornada > del 50%(máximo 10 puntos) 
- 1 empleo = 6 puntos 
- 2 empleos = 8 puntos 
- 3 o más empleos =10 puntos 

10 

0 
Proyectos que promuevan la creación de empleo carácter 
temporal, fijos <= 50% jornada, fijos discontinuos. 
- 0 empleos = 0 puntos 
- 1 empleo = 2 puntos 
- 2 o más empleos = 4 puntos 

4 

5 

Proyectos promovidos por jóvenes de hasta 35 años y/o 
mujeres en edad activa 
- Personas Físicas: Mujeres o jóvenes hasta 35 años 
10 puntos 
- Sociedades, CB, SC, entidades sin personalidad jurídica: 
• ≥75% del capital social es de socias y/o jóvenes : 10 puntos 
• ≥ 50% y < 75% del capital social es de socias y/o jóvenes: 8 puntos 
- Cooperativas, asociaciones y ayuntamientos: 
• ≥75% del órgano gestor son mujeres y/o jóvenes : 10 puntos 
• ≥ 50% y < 75% del órgano gestor son mujeres y/o jóvenes: 8 puntos 

10 
5 

Proyectos promovidos por hombres de más de 35 años 5 

6 

Proyectos que contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos (discapacitados, parados de larga duración y 
mayores de 45 años parados más de 6 meses) 

5 
2,5 

Proyectos que no contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos 

2,5 

7 

Proyectos presentados por entidades pertenecientes al ámbito 
de la economía social 

5 
2,5 

Proyectos no presentados por entidades pertenecientes al 
ámbito de la economía social 

2,5 

8 

Proyectos de desarrollo endógeno que potencien las 
capacidades internas de la comunidad local 

5 
2,5 

Proyectos sin potenciación de las capacidades internas de la 
comunidad local 

2,5 

9 
Proyectos que se ejecuten en municipios con grados de 
ruralidad mayor o igual a 80 (Anexo 3 EDLP) 

5 2,5 
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  CRITERIOS DE SELECCIÓN 
PUNT. 
MÁX 

PUNT 
MÍNIMA 

Proyectos que se ejecuten en municipios con grados de 
ruralidad menor a 80 (Anexo 3 EDLP) 

2,5 

10 
Proyectos relacionados con la implantación de las TIC 5 

2,5 
Proyectos que no supongan implantación de TIC 2,5 

11 
Proyectos que fomenten la innovación 5 

2,5 
Proyectos que no aporten innovación 2,5 

12 

Proyectos con incidencia positiva sobre el medio ambiente, 
mitigación cambio climático y adaptación a este. 

5 
2,5 

Proyectos sin incidencia positiva en el medio ambiente, 
mitigación cambio climático y adaptación a este. 

2,5 

13 
Proyectos con impacto directo sobre el territorio. Efecto 
multiplicador 

5 
2,5 

Proyectos sin impacto directo sobre el territorio. 2,5 

14 
Proyectos con incidencia en el mantenimiento del empleo rural 10 

5 
Proyectos sin incidencia en el mantenimiento del empleo rural 5 

15 

Proyectos de promotores que no hayan resultado beneficiarios 
de las ayudas Leader periodo 2023-2027 

5 
0 

Proyectos de promotores que ya han sido beneficiarios de 
ayudas Leader periodo 2023-2027 

0 

MÁXIMO TOTAL DE PUNTUACIÓN A OBTENER 100 42,5 
 

Cualquier aclaración con respecto a los criterios de puntuación, quedará supeditada al consenso de 

la primera Comisión de Valoración. 

 

 

 

Se han establecido 15 criterios distintos de selección, en cada uno de los cuales existen varias 

puntuaciones máximas posibles dependiendo del carácter del proyecto y la ruralidad del municipio 

donde tiene lugar la inversión. Se han primado en esta baremación los proyectos productivos, los 

destinados a la creación o mantenimiento del empleo y los proyectos liderados por jóvenes o mujeres 

pues estos criterios son considerados fundamentales y prioritarios para el desarrollo de nuestro 

territorio. 
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7.4. MANUAL DE GESTIÓN 
 

Se adjunta como Anexo 3 de esta estrategia, el Manual de Gestión completo del Gal Altmaesports 

para la gestión de las ayudas Leader.  
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8. MECANISMOS DE AUTOEVALUACIÓN, Y EN SU CASO, DE 
REVISIÓN DE LA EDLP 

 

Los mecanismos de autoevaluación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo van a ser los 

siguientes: 

1) Seguimiento de los indicadores de resultado. 

2) Seguimiento del cuadro financiero. 

3) Realizar evaluaciones intermedias y la evaluación final de periodo de la EDLP. 

 

En base al análisis de estos mecanismos, se podrá modificar la presente EDLP siempre que se 

considere necesario, mediante propuesta de aprobación de la modificación de la Estrategia por parte 

de la Junta Directiva del GAL y dando traslado de dicha propuesta a la Autoridad de Gestión para su 

aprobación. 

 

SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES DE RESULTADO 

Anualmente se realizará un seguimiento de los indicadores de resultado establecidos en el apartado 

3 de esta estrategia en base a los indicadores de la PEPAC. 

Para ello el equipo técnico del GAL revisará los indicadores de los proyectos ejecutados y anotará los 

datos de los distintos indicadores. 

 

SEGUIMIENTO DEL CUADRO FINANCIERO 

Después del cierre y concesión de cada convocatoria de ayudas, el equipo técnico del GAL revisará 

los importes concedidos y su ajuste con el cuadro financiero. Se anotarán los distintos importes 

concedidos en los distintos programas de actuación y se valorará si es necesario realizar ajustes en 

dichos importes para poder atender los diferentes proyectos que se vayan desarrollando en el 

territorio. 
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REALIZAR EVALUACIONES INTERMEDIAS Y LA EVALUACIÓN FINAL DE PERIODO DE LA EDLP 

 

Para la correcta gestión y aplicación de la EDLP se prevé una evaluación intermedia y una evaluación 

final realizada por una empresa externa al GAL que analice la implementación de la estrategia, sus 

efectos, sus resultados y los impactos originados por la misma. 

 

Se realizará una evaluación intermedia, a mitad de la programación Leader, aproximadamente en 

2027. Estas evaluación, que será realizada por una empresa externa al GAL, para garantizar la 

objetividad de la misma, se realizará atendiendo a los siguientes indicadores: 

1. Valoración de las actividades realizadas con respecto a la EDLP. 

2. Valoración de los indicadores de resultado de la EDLP. 

3. Valoración financiera de los importes programados y los ejecutados. 

4. Estudio de la evolución de los proyectos, analizar qué medidas están teniendo un mayor 

éxito. 

5. Análisis de la coherencia de las actuaciones con los objetivos y prioridades de la EDLP. 

6. Examen del grado de ejecución de la estrategia. 

7. Análisis de las correcciones realizadas (si las hubiera) en la gestión de la EDLP. 

8. Análisis del cumplimiento de los requisitos de información en base a la normativa de la UE. 

9. Análisis del grado de participación de los agentes del territorio. 

10. Análisis de la gestión interna del GAL: análisis documental, registros, documentación interna, 

procesos de selección, seguimiento interno, acciones de dinamización, datos financieros de 

los costes de explotación y funcionamiento. 

 

Esta evaluación permitirá detectar posibles desviaciones respecto de la planificación inicial prevista 

con el fin de adoptar medidas correctoras y de redefinición de la EDLP si fuera necesario, además de 

aportar propuestas y recomendaciones de mejora para el GAL. 

 

Para realizar esta evaluación intermedia, la empresa externa podrá recopilar datos de los diferentes 

agentes del territorio mediante encuestas, grupos de trabajo, etc…, además de información del 

equipo técnico del GAL y de los órganos de gestión del mismo. 

 

Se realizará una evaluación final en el año 2029. Esta evaluación, que será realizada por una empresa 

externa al GAL, para garantizar la objetividad de la misma, se realizará atendiendo a los siguientes 

indicadores: 
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1. Valoración de las actividades realizadas con respecto a la EDLP. 

2. Valoración de los indicadores de resultado de la EDLP. 

3. Valoración financiera de los importes programados y los ejecutados. 

4. Estudio de la evolución de los proyectos, analizar qué medidas han tenido un mayor éxito. 

5. Análisis de la coherencia de las actuaciones con los objetivos y prioridades de la EDLP. 

6. Examen del grado final de ejecución de la estrategia. 

7. Análisis de las correcciones realizadas (si las hubiera) en la gestión de la EDLP. 

8. Análisis del cumplimiento de los requisitos de información en base a la normativa de la UE. 

9. Análisis del grado de participación de los agentes del territorio. 

10. Análisis de la gestión interna del GAL: análisis documental, registros, documentación interna, 

procesos de selección, seguimiento interno, acciones de dinamización, datos financieros de 

los costes de explotación y funcionamiento. 

 

Para realizar esta evaluación final, la empresa externa podrá recopilar datos de los diferentes agentes 

del territorio mediante encuestas, grupos de trabajo, etc…, además de información del equipo 

técnico del GAL y de los órganos de gestión del mismo. 
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ANEXO 1 – INDICADORES COMPLEMENTARIOS DEL ANÁLISIS 
DEL TERRITORIO 
 

A.1. INDICADORES COMPLEMENTARIOS 2.3.6. DATOS DEMOGRÁFICOS 
 

 

TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Comunitat Valenciana 

Tasa de dependencia 52,6 53,8 53,8 53,7 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

24,6 23,5 23,1 22,9 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

28 30,3 30,7 30,9 

Índice de envejecimiento 114 128,9 133,2 135,1 

Índice de longevidad 47,1 48,1 48 48 

Índice de maternidad 20,3 17,9 17,2 17 

Índice de tendencia 86,4 81,4 79,5 79,5 

Índice de renovación de la población activa 90 74,9 73,4 73,9 

 Provincia de Castellón 

Tasa de dependencia 52,5 54,2 54,2 54 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

24,9 23,9 23,6 23,3 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

27,5 30,3 30,6 30,6 

Índice de envejecimiento 110,4 126,6 129,7 131,3 

Índice de longevidad 49,1 49,2 49,1 48,9 

Índice de maternidad 20,7 18,5 17,7 17,6 

Índice de tendencia 87,3 82,2 79 79,6 

Índice de renovación de la población activa 92,3 74 72,8 73,4 

Media GAL 

Tasa de dependencia 73,61 70,95 67,35 64,96 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años  

16,4 17,05 16,12 16,24 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años  

57,2 53,89 51,23 48,70 

Índice de envejecimiento 299,17 454,26 439,93 406,71 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Índice de longevidad 57,65 59,10 60,29 57,54 

Índice de maternidad 11,96 17,03 16,14 16,88 

Índice de tendencia 66,19 89,34 104,03 102,99 

Índice de renovación de la población activa 78,13 82,74 77,28 70,31 

Albocàsser 

Tasa de dependencia 68,7 67,1 68,3 67 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

20,4 20,8 21,3 21,9 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

48,3 46,3 47 45,1 

Índice de envejecimiento 237,3 222,4 220,6 205,8 

Índice de longevidad 58,1 58,2 57,5 59,4 

Índice de maternidad 20,2 22,1 19,2 20,1 

Índice de tendencia 114,9 104 77,2 73,8 

Índice de renovación de la población activa 112,9 69,9 63,4 58,1 

Ares del Maestrat 

Tasa de dependencia 74,8 80,4 84 79,4 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

14,3 10,3 8,5 10,3 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

60,5 70,1 75,5 69,1 

Índice de envejecimiento 423,5 680 887,5 670 

Índice de longevidad 38,9 52,9 60,6 59,7 

Índice de maternidad 10,5 19,2 26,3 19 

Índice de tendencia 133,3 166,7 500 100 

Índice de renovación de la población activa 63 57,9 40,9 43,5 

Benassal 

Tasa de dependencia 66,9 69,9 67,5 66,5 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

18,9 20,1 17,9 17,8 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

48 49,8 49,6 48,6 

Índice de envejecimiento 254,6 247,2 277,5 272,7 

Índice de longevidad 55 52,1 51,6 53 

Índice de maternidad 18,8 24,2 18,5 20,6 

Índice de tendencia 127,3 104,5 73,9 115,6 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Índice de renovación de la población activa 88,7 77,5 70,3 67,1 

Castell de Cabres 

Tasa de dependencia 23,1 46,7 33,3 26,7 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

0 20 6,7 6,7 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

23,1 26,7 26,7 20 

Índice de envejecimiento - 133,3 400 300 

Índice de longevidad 33,3 50 50 33,3 

Índice de maternidad 0 25 0 0 

Índice de tendencia - 100 0 0 

Índice de renovación de la población activa 50 80 80 66,7 

Castellfort 

Tasa de dependencia 96,2 101,1 88 76,4 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

26,7 27 25 17 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

69,5 74,2 63 59,4 

Índice de envejecimiento 260,7 275 252 350 

Índice de longevidad 54,8 69,7 71,4 71,4 

Índice de maternidad 26,3 17,9 18,2 12,5 

Índice de tendencia 83,3 100 120 80 

Índice de renovación de la población activa 143,8 100 82,4 89,5 

Catí 

Tasa de dependencia 72 82,1 81,4 77,5 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

18,3 20,9 19,6 19,1 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

53,6 61,2 61,7 58,4 

Índice de envejecimiento 292,8 292,7 314,3 306,4 

Índice de longevidad 51,9 59,2 59,1 58,6 

Índice de maternidad 16,8 23,7 22,1 17,8 

Índice de tendencia 88,9 135 138,9 100 

Índice de renovación de la población activa 69,1 58,4 55,1 62 

Cinctorres 
Tasa de dependencia 60,6 66,9 66,1 66,8 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

17,4 22,7 23,4 24,6 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

43,2 44,2 42,7 42,2 

Índice de envejecimiento 247,8 194,5 182,8 171,4 

Índice de longevidad 61,4 53,3 55,7 56,5 

Índice de maternidad 19,8 21,4 22,2 18,9 

Índice de tendencia 94,4 83,3 100 63,6 

Índice de renovación de la población activa 67,2 71,4 63,5 45,8 

Culla 

Tasa de dependencia 107,4 89,6 80,8 73,9 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

12,4 14,5 12,3 10,1 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

95 75,1 68,5 63,8 

Índice de envejecimiento 765,6 517,9 555,9 628,6 

Índice de longevidad 58 65,8 64,6 67 

Índice de maternidad 2,4 13,2 11 12,9 

Índice de tendencia 20 142,9 100 180 

Índice de renovación de la población activa 89,5 73,8 57,7 45,9 

Forcall 

Tasa de dependencia 68,2 62,7 67,9 69,2 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

18 16,8 20,9 22,9 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

50,2 45,9 46,9 46,2 

Índice de envejecimiento 278,4 272,3 224,1 201,6 

Índice de longevidad 70,4 54,7 50 48,1 

Índice de maternidad 14,9 18,3 20,2 20,2 

Índice de tendencia 68,4 115,4 100 100 

Índice de renovación de la población activa 82,9 43,8 46,3 47,4 

Herbers 

Tasa de dependencia 75 96,3 85,3 85,3 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

0 7,4 8,8 11,8 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

75 88,9 76,5 73,5 

Índice de envejecimiento - 1200 866,7 625 

Índice de longevidad 81 50 42,3 32 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Índice de maternidad 0 25 16,7 28,6 

Índice de tendencia - 100 100 100 

Índice de renovación de la población activa 12,5 14,3 10 11,1 

Mata de Morella, la 

Tasa de dependencia 55,8 45,7 57 60,4 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

18,6 20,7 26,3 27 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

37,2 25 30,7 33,3 

Índice de envejecimiento 200 120,8 116,7 123,3 

Índice de longevidad 54,8 55,2 51,4 54,1 

Índice de maternidad 10,8 35,3 38,9 37,8 

Índice de tendencia 57,1 200 175 175 

Índice de renovación de la población activa 122,2 104 135 115,8 

Morella 

Tasa de dependencia 57,4 64 63,7 62,2 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

18,9 20,1 20,8 21,4 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

38,5 43,9 42,9 40,8 

Índice de envejecimiento 203,9 218,3 205,7 190,9 

Índice de longevidad 57,8 52,3 52,2 50,5 

Índice de maternidad 21,2 20,9 20,5 21,2 

Índice de tendencia 125 103,2 95,1 105,2 

Índice de renovación de la población activa 72,9 63,3 58 59,2 

Olocau del Rey 

Tasa de dependencia 75,7 88,7 75 66,7 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

20 27,4 22,1 24 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

55,7 61,3 52,9 42,7 

Índice de envejecimiento 278,6 223,5 240 177,8 

Índice de longevidad 59 47,4 55,6 50 

Índice de maternidad 21,1 17,6 15 17,4 

Índice de tendencia 80 30 33,3 57,1 

Índice de renovación de la población activa 115,4 56,3 63,2 75 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Palanques 

Tasa de dependencia 106,7 38,5 35,7 33,3 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

40 11,5 10,7 11,1 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

66,7 26,9 25 22,2 

Índice de envejecimiento 166,7 233,3 233,3 200 

Índice de longevidad 50 85,7 100 100 

Índice de maternidad 0 0 0 0 

Índice de tendencia 0 0 0 0 

Índice de renovación de la población activa - 350 266,7 180 

Portell de Morella 

Tasa de dependencia 80,2 92,6 93,5 103,7 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

15,7 14,9 15,2 12,2 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

64,5 77,7 78,3 91,5 

Índice de envejecimiento 410,5 521,4 514,3 750 

Índice de longevidad 56,4 49,3 50 49,3 

Índice de maternidad 6,5 8,3 11,5 14,3 

Índice de tendencia 28,6 50 60 60 

Índice de renovación de la población activa 65,7 31,3 25,8 24,1 

Todolella 

Tasa de dependencia 48,9 59,3 64,2 67 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

14,9 19,8 24,2 26,1 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

34 39,6 40 40,9 

Índice de envejecimiento 228,6 200 165,2 156,5 

Índice de longevidad 68,8 50 55,3 41,7 

Índice de maternidad 30,8 15,8 30,4 30,4 

Índice de tendencia 200 37,5 100 116,7 

Índice de renovación de la población activa 136,8 57,1 58,6 69,6 

Torre d'en Besora, la 

Tasa de dependencia 83,2 87,6 85,4 76,3 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

9 15,7 16,9 17,2 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

74,2 71,9 68,5 59,1 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Índice de envejecimiento 825 457,1 406,7 343,8 

Índice de longevidad 54,6 64,1 65,6 61,8 

Índice de maternidad 12,5 22,7 21,7 29,6 

Índice de tendencia 100 83,3 83,3 200 

Índice de renovación de la población activa 95 69,6 50 51,9 

Vallibona 

Tasa de dependencia 66,7 59,5 48,8 40,9 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

7,8 2,4 2,4 2,3 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

58,8 57,1 46,3 38,6 

Índice de envejecimiento 750 2400 1900 1700 

Índice de longevidad 76,7 62,5 63,2 41,2 

Índice de maternidad 0 0 0 0 

Índice de tendencia - 0 0 0 

Índice de renovación de la población activa 33,3 15 21,1 25 

Vilafranca/Villafranca del 
Cid 

Tasa de dependencia 64,2 65,5 67 69,3 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

20,7 18,8 19 19 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

43,4 46,7 48 50,3 

Índice de envejecimiento 209,3 248,4 252,7 265,1 

Índice de longevidad 54,5 62 61,6 62,9 

Índice de maternidad 18,9 17,5 18,1 17,5 

Índice de tendencia 92,1 101,4 98,6 88,7 

Índice de renovación de la población activa 88,9 62,5 59,1 58,3 

Vilar de Canes 

Tasa de dependencia 90,2 64,2 54,5 59 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

25 16 14,5 16 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

65,2 48,1 40 43 

Índice de envejecimiento 260,9 300 275 268,8 

Índice de longevidad 58,3 70,6 70,5 67,4 

Índice de maternidad 4 10,8 12,1 16,7 
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TERRITORIO Indicadores demográficos 2015 2021 2022 2023 

Índice de tendencia 14,3 133,3 133,3 250 

Índice de renovación de la población activa 100 135,7 131,3 143,8 

Villores 

Tasa de dependencia 85 64,3 47,2 42,1 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

0 7,1 5,6 5,3 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

85 57,1 41,7 36,8 

Índice de envejecimiento - 800 750 700 

Índice de longevidad 64,7 62,5 66,7 71,4 

Índice de maternidad 0 0 0 0 

Índice de tendencia - - - 0 

Índice de renovación de la población activa 0 160 214,3 171,4 

Zorita del Maestrazgo 

Tasa de dependencia 92,5 68,1 67,2 59,5 

Tasa de dependencia de la población menor 
de 16 años 

23,9 20,3 12,5 13,5 

Tasa de dependencia de la población mayor 
de 64 años 

68,7 47,8 54,7 45,9 

Índice de envejecimiento 287,5 235,7 437,5 340 

Índice de longevidad 50 72,7 71,4 76,5 

Índice de maternidad 7,7 15,8 12,5 15,8 

Índice de tendencia 28,6 75 200 300 

Índice de renovación de la población activa 109,1 68,4 47,4 35,7 

 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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A.2. INDICADORES COMPLEMENTARIOS 2.3.15. DATOS PARO REGISTRADO 
 

DATOS DE PARO Y POBLACION ACTIVA. PORCENTAJE Y VALORES ABSOLUTOS 

TERRITORIO FECHAS 
TASA DE 

DESEMPLEO 
% 

POBLACION 
ACTIVA 

NUMERO 
PARADOS 

Comunitat Valenciana feb-24 12,15 2.694.703 327.332 

2.023 12,65 2.690.103 340.298 

2.022 13,53 2.655.551 359.296 

 Provincia de Castellón feb-24 13,69 264.299 36.195 

2.023 13,97 259.699 36.280 

2.022 13,58 262.798 35.688 

GAL feb-24 9,06 4.561 413 

2.023 9,19 4.623 425 

2.022 8,03 4.830 388 

Albocàsser feb-24 10,51 542 57 

2.023 9,67 548 53 

2.022 9,00 578 52 

 Ares del Maestrat feb-24 10,47 67 7 

2.023 8,89 67 6 

2.022 7,07 71 5 

Benassal feb-24 10,37 444 46 

2.023 10,27 448 46 

2.022 11,08 469 52 

Castell de Cabres feb-24 0,00 0 0 

2.023 0,00 0 0 

2.022 0,00 0 0 

Castellfort feb-24 6,70 75 5 

2.023 6,50 75 5 

2.022 6,33 79 5 

Catí feb-24 4,59 283 13 

2.023 4,20 286 12 

2.022 3,68 299 11 

Cinctorres feb-24 6,19 178 11 
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DATOS DE PARO Y POBLACION ACTIVA. PORCENTAJE Y VALORES ABSOLUTOS 

TERRITORIO FECHAS 
TASA DE 

DESEMPLEO 
% 

POBLACION 
ACTIVA 

NUMERO 
PARADOS 

2.023 7,24 180 13 

2.022 9,57 188 18 

Culla feb-24 5,08 197 10 

2.023 5,03 199 10 

2.022 6,24 208 13 

Forcall feb-24 6,58 198 13 

2.023 7,51 200 15 

2.022 6,22 209 13 

Herbers feb-24 0,00 0 0 

2.023 0,00 0 0 

2.022 0,00 0 0 

Mata de Morella, la feb-24 9,90 81 8 

2.023 2,26 88 2 

2.022 2,31 87 2 

Morella feb-24 4,79 1.086 52 

2.023 4,65 1.097 51 

2.022 4,79 1.148 55 

Olocau del Rey feb-24 0,00 48 0 

2.023 6,20 48 3 

2.022 0,00 49 0 

Palanques feb-24 0,00 47 0 

2.023 6,20 48 3 

2.022 0,00 49 0 

Portell de Morella feb-24 8,88 68 6 

2.023 7,33 68 5 

2.022 12,40 73 9 

Todolella feb-24 7,42 67 5 

2.023 7,33 68 5 

2.022 8,40 71 6 

Torre d'en Besora, la feb-24 7,65 65 5 

2.023 7,31 68 5 

2.022 5,94 67 4 
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DATOS DE PARO Y POBLACION ACTIVA. PORCENTAJE Y VALORES ABSOLUTOS 

TERRITORIO FECHAS 
TASA DE 

DESEMPLEO 
% 

POBLACION 
ACTIVA 

NUMERO 
PARADOS 

Vallibona feb-24 0,00 32 0 

2.023 9,45 32 3 

2.022 2,99 33 1 

Vilafranca/Villafranca del 
Cid 

feb-24 17,68 928 164 

2.023 18,89 937 177 

2.022 13,86 981 136 

Vilar de Canes feb-24 0,00 31 0 

2.023 9,45 32 3 

2.022 2,99 33 1 

Villores feb-24 7,67 78 6 

2.023 6,33 79 5 

2.022 6,04 83 5 

Zorita del Maestrazgo feb-24 10,48 48 5 

2.023 5,59 54 3 

2.022 0,00 54 0 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística y web Expansión 
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A.3. INDICADORES COMPLEMENTARIOS 2.3.19. DATOS TURISMO. 
ALOJAMIENTOS 
 

TERRITORIO 

HOTELES HOSTALES 

2015 2022 2015 2022 

Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 

Comunitat 
Valenciana 

749 123503 832 133024 208 6938 228 7018 

Provincia de Castellón 168 22521 170 22489 53 1577 49 1276 

GAL 20 875 20 730 11 368 10 313 

Albocàsser 0 0 1 16 0 0 0 0 

Ares del Maestrat 1 24 0 0 0 0 0 0 

Benassal 6 433 1 20 3 188 2 133 

Castell de Cabres 0 0 5 290 0 0 0 0 

Castellfort 1 18 0 0 0 0 0 0 

Catí 0 0 1 18 1 25 1 25 

Cinctorres 1 26 1 26 0 0 0 0 

Culla 1 14 1 16 0 0 0 0 

Forcall 1 32 1 32 1 29 1 29 

Herbers 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mata de Morella, la 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morella 6 209 5 191 1 37 1 37 

Olocau del Rey 0 0 0 0 1 20 1 20 

Palanques 0 0 0 0 0 0 0 0 

Portell de Morella 0 0 0 0 1 10 1 10 

Todolella 0 0 0 0 1 10 1 10 

Torre d'en Besora, la 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

2 98 0 0 0 0 1 13 

Vallibona 0 0 3 100 1 13 0 0 

Vilar de Canes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Villores 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zorita del Maestrazgo 1 21 1 21 1 36 1 36 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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TERRITORIO 

PENSIONES CASAS RURALES 

2015 2022 2015 2022 

Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 

Comunitat 
Valenciana 

227 4854 304 5835 1031 7943 1090 8643 

Provincia de Castellón 37 672 38 680 459 3298 435 3209 

GAL 3 52 3 52 210 1445 185 1264 

Albocàsser 1 20 1 20 20 176 13 123 

Ares del Maestrat 0 0 0 0 15 104 10 67 

Benassal 0 0 0 0 13 95 13 86 

Castell de Cabres 0 0 0 0 3 20 3 20 

Castellfort 0 0 0 0 2 18 2 18 

Catí 1 16 1 16 15 121 9 89 

Cinctorres 0 0 0 0 6 44 3 23 

Culla 0 0 0 0 41 219 43 231 

Forcall 0 0 0 0 6 48 8 80 

Herbers 1 16 1 16 1 6 1 6 

Mata de Morella, la 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morella 0 0 0 0 36 225 30 178 

Olocau del Rey 0 0 0 0 4 34 5 39 

Palanques 0 0 0 0 5 37 5 37 

Portell de Morella 0 0 0 0 0 0 0 0 

Todolella 0 0 0 0 10 63 10 63 

Torre d'en Besora, la 0 0 0 0 14 121 9 78 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

0 0 0 0 10 69 1 7 

Vallibona 0 0 0 0 0 0 11 76 

Vilar de Canes 0 0 0 0 6 31 7 35 

Villores 0 0 0 0 3 14 2 8 

Zorita del Maestrazgo 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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TERRITORIO 

APARTAMENTOS CAMPINGS 

2015 2022 2015 2022 

Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 

Comunitat 
Valenciana 

38319 204190 90661 448862 123 71001 140 77322 

Provincia de Castellón 9661 51053 14217 73829 41 21060 44 21541 

GAL 298 1321 309 1434 1 204 1 204 

Albocàsser 1 5 2 15 0 0 0 0 

Ares del Maestrat 11 47 12 51 0 0 0 0 

Benassal 180 799 137 575 0 0 0 0 

Castell de Cabres 0 0 2 10 0 0 0 0 

Castellfort 0 0 4 19 0 0 0 0 

Catí 9 40 19 91 0 0 0 0 

Cinctorres 4 29 6 53 0 0 0 0 

Culla 8 37 8 46 0 0 0 0 

Forcall 3 14 3 14 0 0 0 0 

Herbers 0 0 1 4 0 0 0 0 

Mata de Morella, la 0 0 1 4 0 0 0 0 

Morella 52 216 81 409 0 0 0 0 

Olocau del Rey 6 24 2 6 0 0 0 0 

Palanques 0 0 1 4 0 0 0 0 

Portell de Morella 2 8 2 8 0 0 0 0 

Todolella 8 34 6 22 0 0 0 0 

Torre d'en Besora, la 0 0 0 0 0 0 0 0 

Vilafranca/Villafranca 
del Cid 

6 30 1 8 1 204 0 0 

Vallibona 0 0 13 59 0 0 1 204 

Vilar de Canes 3 18 2 10 0 0 0 0 

Villores 0 0 1 6 0 0 0 0 

Zorita del Maestrazgo 5 20 5 20 0 0 0 0 

 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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TERRITORIO 

ALBERGUES 

2016 2022 

Número Plazas Número Plazas 

Comunitat Valenciana 57 3051 64 3301 

Provincia de Castellón 18 752 21 836 

GAL 5 263 6 275 

Albocàsser 0 0 0 0 

Ares del Maestrat 0 0 0 0 

Benassal 0 0 0 0 

Castell de Cabres 0 0 0 0 

Castellfort 0 0 0 0 

Catí 0 0 0 0 

Cinctorres 2 95 2 95 

Culla 0 0 0 0 

Forcall 0 0 0 0 

Herbers 0 0 0 0 

Mata de Morella, la 0 0 0 0 

Morella 1 62 1 62 

Olocau del Rey 0 0 0 0 

Palanques 0 0 0 0 

Portell de Morella 0 0 0 0 

Todolella 1 46 0 0 

Torre d'en Besora, la 0 0 0 0 

Vilafranca/Villafranca del Cid 1 60 2 58 

Vallibona 0 0 1 60 

Vilar de Canes 0 0 0 0 

Villores 0 0 0 0 

Zorita del Maestrazgo 0 0 0 0 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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ANEXO 2 – DETALLE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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Firmas de los asistentes a la jornada de Morella. 
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Firmas de los asistentes a la jornada de La Torre d'En Besora 
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Transcripción notas reuniones participación Morella y La Torre d'En Besora. 
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Fotografías jornada de Morella. 
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Fotografías jornada de La Torre d'En Besora. 
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Respuestas cuestionario online: 
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ANEXO 3 – PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS AYUDAS 
 

A.1. FASES SELECCIÓN PROYECTOS 
 

La gestión de la selección de proyectos se realizará de acuerdo a las siguientes fases: 

FASE DE REDACCION Y 

PUBLICACIÓN   DE LA 

CONVOCATORIA. 

REDACCION DE LA CONVOCATORIA Y APROBACION POR LA JUNTA DEL GAL Y/O POR 

LA ADMINISTRACION AUTONOMICA  

PUBLICACION EN PÁGINA WEB DEL GAL Y EN EL DOGV  

DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DESDE EL GAL 

  

  

PRESENTACION DE PROYECTOS 

VISITA DE TECNICOS DEL GAL A POTENCIALES PROMOTORES: AYUNTAMIENTOS, 

ENTIDADES PRIVADAS.  EN ESTA FASE EL EQUIPO TÉCNICO DEL GAL PARTICIPARÁ 

CON TAREAS  DE ANIMACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LOS TERRITORIOS, 

INFORMANDO DE LAS PECULIARIDADES DE LA ESTRATEGIA Y DE LA CONVOCATORIA 

SE ABRIRA LA VENTANILLA DEL GAL PARA QUE LOS DISITINTOS PROMOTORES SE 

DIRIJAN AL GAL PARA RECIBIR ASESORAMIENTO Y PRESENTEN SU SOLICITUD DE 

AYUDA 

  

  

ESTUDIO DE PROYECTOS 

EN ESTA FASE EL EQUIPO TÉCNICO DEL GAL ESTUDIARÁ Y ANALIZARÁ LOS 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS PROMOTORES, SU IDONEIDAD CON LA EDLP Y 

SU VIABILIDAD. 

  

  

SELECCIÓN DE PROYECTOS 

EN ESTA FASE LOS PROYECTOS QUE HAYAN SUPERADO EL FILTRO PREVIO DEL 

ANÁLISIS TÉCNICO SERÁN LLEVADOS A LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL GAL, LA 

CUAL BAREMARÁ LOS PROYECTOS Y REALIZARÁ LA PROPUESTA DE CONCESIÓN DE 

LA AYUDA A LA GVA 

 

La convocatoria de ayudas podrá ser realizada por el GAL, si así lo dispone la Autoridad de Gestión, 

para ello el GAL elaborará la convocatoria, la publicará en su web y establecerá un plazo de 

presentación de solicitudes según las instrucciones al respecto que estipule la Autoridad de Gestión. 
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A.2. TIPOS DE PROYECTOS 
 

PROYECTOS NO PRODUCTIVOS: tendrán la consideración de proyectos no productivos aquellos que 

no supongan una actividad económica. Asimismo tendrán también esta consideración los proyectos 

de interés público que sean promovidos por una entidad con actividad económica siempre que la 

actuación a realizar, no suponga una actividad económica para dicha entidad. Por tanto se podrán 

clasificar como proyectos no productivos aquellos que no persigan un ánimo de lucro, 

independientemente de la naturaleza de la entidad o empresa que los solicite. 

 

PROYECTOS PRODUCTIVOS: tendrán la consideración de proyectos productivos aquellas actuaciones 

destinadas a generar un ánimo de lucro para el promotor del proyecto. 

 
 

A.3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PROYECTOS 
 

El procedimiento de selección de los proyectos se basará en una doble baremación que constará de 

los siguientes criterios objetivos: 

 

1. Criterios de exclusión (analizados por el equipo técnico): 

No serán en ningún caso aceptados los proyectos que no cumplan estos criterios: 

1. Viabilidad económica, financiera y técnica en el caso de proyectos productivos. 

2. Viabilidad financiera y técnica en el caso de proyectos no productivos. 

3. Coherencia con las medidas de la EDLP. 

 

Estos criterios serán revisados por el equipo técnico en la fase de estudio de proyectos. Si un proyecto 

no supera la valoración técnica del mismo según los criterios de exclusión marcados, éste no será 

enviado al comité de selección para su posterior baremación. Los proyectos que no cumplan alguno 

de los criterios anteriores, no serán enviados al comité de selección para su baremación.  

Estos criterios serán analizados por el equipo técnico, el cual elaborará un informe sobre cada 

proyecto que se entregará a la junta directiva para su decisión o no de otorgar financiación. Los 

aspectos que se analizarán en esta fase son los siguientes: 
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CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

1. Viabilidad económica Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar la coherencia de los datos indicados en el proyecto 

con el modelo de actividad económica que se presenta, los recursos 

materiales y humanos comprometidos, los ingresos previstos con el 

proyecto, los gastos a realizar, entre otros aspectos que ayuden a 

comprobar la viabilidad económica 

2. Viabilidad financiera Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar el plan financiero presentado para el proyecto, 

disponibilidad de fondos o financiación externa, garantías 

financieras, avales e informes de solvencia, entre otros aspectos 

que ayuden a comprobar la viabilidad financiera 

3. Viabilidad técnica Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se deben valorar aspectos como plazos de ejecución, licencias y 

permisos, disponibilidad de terrenos, equipo técnico adscrito al 

proyecto, experiencia del promotor, entre otros aspectos que 

ayuden a comprobar la viabilidad técnica 

4. Coherencia con la 

EDLP 

Para proyectos 

productivos y no 

productivos 

Se debe valorar la coherencia del proyecto presentado con las 

medidas de la EDLP y su posible encaje en los objetivos de la 

estrategia. 

 

En el caso de que haya algún proyecto que requiera de un análisis específico de algún aspecto que no 

pueda ser evaluado por el equipo técnico del GAL, podrán subcontratarse asistencias técnicas externas a 

tal efecto. 
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2. Criterios de selección (analizados por la junta directiva): 

Estos criterios serán analizados por el comité de selección mediante una junta directiva convocada a tal 

efecto. La selección de los proyectos vendrá determinada por los siguientes criterios objetivos de 

baremación y la siguiente puntuación: 

  CRITERIOS DE SELECCIÓN 
PUNT. 
MÁX 

PUNT 
MÍNIMA 

1 
Proyectos promovidos por entidades privadas 10 

5 
Proyectos promovidos por entidades públicas 5 

2 
Proyectos de naturaleza productiva 10 

5 
Proyectos no productivos 5 

3 
Proyectos incluidos en la EDLP 5 

2,5 
Proyectos no programados en la EDLP 2,5 

4 

Proyectos que promuevan la creación de empleo estable a 
jornada completa o jornada > del 50% (máximo 10 puntos) 
- 1 empleo = 6 puntos 
- 2 empleos = 8 puntos 
- 3 o más empleos =10 puntos 

10 

0 
Proyectos que promuevan la creación de empleo carácter 
temporal, fijos <= 50% jornada, fijos discontinuos. 
- 0 empleos = 0 puntos 
- 1 empleo = 2 puntos 
- 2 o más empleos = 4 puntos 

4 

5 

Proyectos promovidos por jóvenes de hasta 35 años y/o 
mujeres en edad activa 
- Personas Físicas: Mujeres o jóvenes hasta 35 años 
10 puntos 
- Sociedades, CB, SC, entidades sin personalidad jurídica: 
• ≥75% del capital social es de socias y/o jóvenes : 10 puntos 
• ≥ 50% y < 75% del capital social es de socias y/o jóvenes: 8 puntos 
- Cooperativas, asociaciones y ayuntamientos: 
• ≥75% del órgano gestor son mujeres y/o jóvenes : 10 puntos 
• ≥ 50% y < 75% del órgano gestor son mujeres y/o jóvenes: 8 puntos 

10 
5 

Proyectos promovidos por hombres de más de 35 años 5 

6 

Proyectos que contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos (discapacitados, parados de larga duración y 
mayores de 45 años parados más de 6 meses) 

5 
2,5 

Proyectos que no contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos 

2,5 

7 
Proyectos presentados por entidades pertenecientes al ámbito 
de la economía social 

5 2,5 
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  CRITERIOS DE SELECCIÓN 
PUNT. 
MÁX 

PUNT 
MÍNIMA 

Proyectos no presentados por entidades pertenecientes al 
ámbito de la economía social 

2,5 

8 

Proyectos de desarrollo endógeno que potencien las 
capacidades internas de la comunidad local 

5 
2,5 

Proyectos sin potenciación de las capacidades internas de la 
comunidad local 

2,5 

9 

Proyectos que se ejecuten en municipios con grados de 
ruralidad mayor o igual a 80 (Anexo 3 EDLP) 

5 
2,5 

Proyectos que se ejecuten en municipios con grados de 
ruralidad menor a 80 (Anexo 3 EDLP) 

2,5 

10 
Proyectos relacionados con la implantación de las TIC 5 

2,5 
Proyectos que no supongan implantación de TIC 2,5 

11 
Proyectos que fomenten la innovación 5 

2,5 
Proyectos que no aporten innovación 2,5 

12 

Proyectos con incidencia positiva sobre el medio ambiente, 
mitigación cambio climático y adaptación a este. 

5 
2,5 

Proyectos sin incidencia positiva en el medio ambiente, 
mitigación cambio climático y adaptación a este. 

2,5 

13 
Proyectos con impacto directo sobre el territorio. Efecto 
multiplicador 

5 
2,5 

Proyectos sin impacto directo sobre el territorio. 2,5 

14 
Proyectos con incidencia en el mantenimiento del empleo rural 10 

5 
Proyectos sin incidencia en el mantenimiento del empleo rural 5 

15 

Proyectos de promotores que no hayan resultado beneficiarios 
de las ayudas Leader periodo 2023-2027 

5 
0 

Proyectos de promotores que ya han sido beneficiarios de 
ayudas Leader periodo 2023-2027 

0 

MÁXIMO TOTAL DE PUNTUACIÓN A OBTENER 100 42,5 
 

Cualquier aclaración con respecto a los criterios de puntuación, quedará supeditada al consenso de 

la primera Comisión de Valoración. 

 

Se han establecido 15 criterios distintos de selección, en cada uno de los cuales existen varias 

puntuaciones máximas posibles dependiendo del carácter del proyecto y la ruralidad del municipio 

donde tiene lugar la inversión. Se han primado en esta baremación los proyectos productivos, los 

destinados a la creación o mantenimiento del empleo y los proyectos liderados por jóvenes o mujeres 

pues estos criterios son considerados fundamentales y prioritarios para el desarrollo de nuestro 

territorio. 
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A.4. LÍMITES DE PORCENTAJE DE AYUDA PÚBLICA 
 

Los límites de porcentaje de ayuda pública del GAL Altmaesports para la programación 2023 – 2027 

se asimilarán a los porcentajes máximos de ayuda que establecerá la Autoridad de Gestión para las 

ayudas Leader, así como a los límites establecidos en la PEPAC y demás normativa de aplicación. 

 

A.5. SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
 

A continuación se detallan los mecanismos para identificar debilidades o riesgos durante la ejecución 

de los proyectos. Estos mecanismos serán aplicados en tres fases: la fase inicial, la fase de ejecución 

de los proyectos y la fase de justificación de los mismos. 

 

FASE INICIAL 

Antes del inicio del proyecto, el equipo técnico del GAL debe realizar una visita a cada solicitante, 

para levantar acta de no inicio, comprobando que se cumple la normativa al respecto: 

1. Comprobación visual  se realizará una visita de acta de no inicio. De esta visita se levantará 

acta con las comprobaciones e incidencias detectadas (si las hubiera) y se realizarán 

fotografías. 

Una vez realizadas las comprobaciones oportunas, se remitirá informe a la autoridad de gestión con 

el acta y las fotografías realizadas a tal efecto. 

Estas comprobaciones por parte del GAL no excluyen cualquier otro control que puedan realizar 

adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

Durante la ejecución de los proyectos, el GAL realizará una labor de control e inspección periódica de 

los proyectos y de su ejecución, esta labor se llevará a cabo por dos medios: 

1. Seguimiento administrativo de la ejecución  seguimiento de la documentación 

administrativa que el promotor debe presentar a lo largo de la ejecución del proyecto 

2. Seguimiento técnico de la ejecución  seguimiento técnico de las actuaciones realizadas: 

consultas telefónicas o vía email con el promotor para conocer el estado del proyecto, visitas 

a los proyectos para comprobar las actuaciones realizadas 
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El seguimiento administrativo y técnico se realizará durante toda la fase de ejecución del proyecto, 

realizándose por parte del GAL un control administrativo a cada promotor en esta fase para 

comprobar las actuaciones realizadas. 

 

Este seguimiento por parte del GAL no excluye cualquier otro control que puedan realizar 

adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas. 

 

FASE DE JUSTIFICACIÓN 

Durante la justificación de los proyectos, el GAL deberá velar por la correcta justificación de las 

ayudas concedidas, esta labor se llevará a cabo por dos medios: 

2. Comprobación administrativa y técnica  se comprobará el expediente documental y su 

correcta justificación según la normativa correspondiente, realizándose un control 

administrativo de la documentación 

3. Comprobación visual  se realizará por parte del GAL una visita in situ de las actuaciones 

realizadas. De esta visita se levantará acta con las comprobaciones e incidencias detectadas 

(si las hubiera) y se realizarán fotografías. 

Una vez realizadas las comprobaciones oportunas, se remitirá informe a la autoridad de gestión con 

las comprobaciones realizadas, la inversión comprobada y la propuesta de pago de la ayuda 

concedida para su posterior revisión y liquidación. 

Estas comprobaciones por parte del GAL no excluyen cualquier otro control que puedan realizar 

adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas 

 

A.6. CONTROLES DE LOS PROYECTOS 
 

Para una correcta gestión de las ayudas, se seguirá lo establecido en las Circulares del FEGA y lo 

estipulado por la Autoridad de Gestión, en lo relativo a controles a realizar sobre los expedientes de 

ayuda. 
 

Las solicitudes de ayuda, las sucesivas solicitudes de pago y otras declaraciones se controlarán de 

forma que se garantice la comprobación real del cumplimiento de las condiciones establecidas para 

la concesión de la ayuda y de los pagos.  
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Todas las comprobaciones realizadas en controles administrativos y sobre el terreno quedarán 

recogidas en listas de comprobación (check-list) que se archivarán junto con el expediente y serán, 

junto con actas e informes de control, los documentos acreditativos de haber realizado dichos 

controles, garantizando su trazabilidad. Las listas de comprobación estarán firmadas por el 

controlador.  

Las solicitudes de ayuda, las solicitudes de pago y otras declaraciones:  

 Se presentarán en el plazo establecido al efecto. En caso de que la finalización del plazo de 

presentación o de modificación de la solicitud de ayuda, de pago u otras declaraciones 

coincida con un día festivo, un sábado o un domingo, se considerará que la finalización del 

plazo es el primer día hábil siguiente.  

 Se someterán a una revisión para la detección de omisiones o inconsistencias. En estos casos 

de omisiones o inconsistencias, una vez comprobado que no son debidas a errores de la 

Administración, será de aplicación el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

 

Podrán corregirse y modificarse en cualquier momento después de su presentación siempre que se 

trate de errores obvios reconocidos por las autoridades competentes sobre la base de una evaluación 

global del caso concreto y siempre que el beneficiario haya actuado de buena fe. La autoridad 

competente solamente podrá reconocer errores manifiestos cuando estos puedan detectarse 

directamente en un control administrativo de la información que figure en los documentos indicados.  

 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de pago y otras 

declaraciones presentadas. Los procedimientos empleados permitirán registrar los controles, los 

resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas en caso de discrepancia. Las 

irregularidades detectadas serán objeto de seguimiento mediante cualquier otro procedimiento 

administrativo adecuado y, cuando se considere necesario, mediante un control sobre el terreno. 

Los controles abarcarán todos los elementos que sea posible y adecuado controlar 

administrativamente. 

 

Los controles administrativos serán realizados por el GAL. 
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CONTROLES SOBRE EL TERRENO 

 

Los controles sobre el terreno serán realizados por la Autoridad de Gestión y/o el Organismo pagador 

u organismo en quien ellos deleguen. 

 

Se realizarán controles sobre el terreno de las operaciones autorizadas de acuerdo con un muestreo 

adecuado de las solicitudes de pago. En la medida de lo posible, estos controles se efectuarán antes 

de que se abone el pago final de la operación.  

 

La selección de las muestras debe quedar registrada de forma que se garantice la trazabilidad del 

muestreo y sea revisable cada año.  

 

Los controles sobre el terreno verificarán que la operación se ha ejecutado de conformidad con las 

normas aplicables y abarcarán todos los criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos y 

otras obligaciones referentes a las condiciones para la concesión de la ayuda que puedan ser 

comprobados en el momento de la visita. Asimismo, garantizarán que la operación tiene derecho a 

recibir una ayuda del FEADER.  

 

Excepto en circunstancias excepcionales, debidamente anotadas y justificadas por las autoridades 

competentes, los controles sobre el terreno incluirán una visita al lugar en que se ejecute la operación 

o, si se tratara de una operación inmaterial, al promotor de la misma.  

 

CONTROLES A POSTERIORI 

Los controles a posteriori serán realizados por la Autoridad de Gestión y/o el Organismo pagador u 

organismo en quien ellos deleguen. 

 

Los controles a posteriori tendrán como objetivo comprobar que las operaciones de inversión en 

infraestructuras o inversiones productivas no han sufrido, en los cinco años siguientes al pago final 

al beneficiario, modificaciones como:  

 

 el cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona Leader; o  

 un cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a una 

empresa o un organismo público una ventaja indebida; o  
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 un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución 

de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.  

 

 

A.7. MECANISMOS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERESES 
 

Para evitar posibles conflictos de intereses se prevén los siguientes procedimientos por parte del GAL 

tanto en los proyectos subvencionados como para los gastos de explotación y animación del GAL. 

 

Los miembros del comité de selección, así como el equipo técnico del GAL y el responsable 

administrativo y financiero (si está en el procedimiento) deberán abstenerse de intervenir en la 

gestión de las ayudas cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) Tener interés personal en el asunto. 

b) Ser alcalde o cargo electo en el ayuntamiento solicitante. 

c) Ser administrador o miembro de sociedad, asociación o entidad o parte interesada. 

d) Tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

e) Tener parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado o de afinidad dentro del 

segundo con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 

sociedades interesadas o con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 

con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

f) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en 

el apartado anterior. 

g) Haber intervenido como perito en el procedimiento de que se trate. 

h) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo 

y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

Cuando alguno de los miembros del comité de selección se abstenga por alguna de las circunstancias 

anteriores, deberá manifestarlo expresamente por escrito y ausentarse durante el proceso de debate 

y votación del punto que le afecte, dejándose constancia en el acta de la sesión correspondiente. Si 

la causa de abstención concurriese en el equipo técnico del GAL o en el responsable administrativo y 
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financiero, plantearán la abstención por escrito a la junta directiva, que resolverá sobre la misma y 

decidirá, en su caso, la persona que en sustitución de aquellos deba intervenir en el procedimiento. 

Asimismo, se deberá firmar una declaración por parte de los miembros del Comité de selección de 

los proyectos y del equipo técnico, de ausencia de conflictos de intereses y compromiso ético, previa 

a la evaluación de solicitudes, se adjunta modelo: 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y COMPROMISO ÉTICO PARA LOS 

MIEMBROS QUE PARTICIPEN EN LA EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES EN EL MARCO 

DE LA PROGRAMACIÓN LEADER 2023 - 2027 

El objeto del presente compromiso es que los miembros de la junta directiva y personal técnico del 

GAL que participan en las evaluaciones de las solicitudes de subvenciones no estén relacionados con 

los proyectos que van a evaluar, así como garantizar la confidencialidad de la información que se va a 

emplear. 

La persona abajo firmante, D/Dª.........................................con NIF............................en calidad de 

miembro de la junta directiva/personal técnico en la realización del trabajo de evaluación de la 

convocatoria de ayudas...........................................apoyadas por el FEADER, se compromete al 

cumplimiento de las estipulaciones que se indican: 

- No tener implicación personal o profesional en ninguna de las solicitudes de los proyectos que evalúe 

o que se presenten en esta convocatoria. 

- Rehusar evaluar cualquier propuesta que incluya a una posible persona o entidad beneficiaria con la 

cual mantenga relaciones profesionales o de cualquiera otra índole. 

- Respetar la confidencialidad del proyecto y no divulgar, bajo ningún concepto, la información 

relacionada con las solicitudes de las cuales tenga conocimiento en el curso de la evaluación. 

- Llevar a cabo la evaluación sin presión ni influencia de ningún tipo. 

- Tener un conocimiento adecuado de los documentos presentados para la evaluación de las 

solicitudes que proporcione el personal técnico. 

 

Firma y fecha: 

 

 


